
RESERVA DE LEY COMO CAUSAL DE NULIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS – Concepto / VALIDEZ DE REGLAMENTOS EJECUTIVOS 
O SECUNDUM LEGEM – Deben tener cobertura legal, ejecutar o desarrollar 
la ley a la que se encuentran ligados  
 
[L]a reserva de ley se torna en un límite inquebrantable de la potestad 
reglamentaria pues, habiéndose reservado un asunto al legislador, no es dable 
que la administración entre a regular los aspectos centrales de la materia en 
cuestión, ni tampoco es admisible el vaciamiento de las facultades que le 
competen a este, mediante la expedición de normas que carezcan de rango y 
fuerza legal. En los términos expuestos por esta Sala, una vez expedida la ley, 
podrán dictarse aquellos que se conocen como reglamentos ejecutivos o 
secundum legem, los cuales gozarán de validez en la medida en que tengan una 
adecuada cobertura legal, esto es, en cuanto se dediquen a ejecutar o desarrollar 
la ley a la que se encuentran inmediatamente ligados. Esto quiere decir que en 
aquellos casos solo habrá espacio para el reglamento, en la medida en que 
previamente haya una habilitación legal. Lo señalado en precedencia implica que, 
en los eventos en que por disposición expresa del constituyente la competencia es 
exclusiva del legislador no pueda el ejecutivo regular la materia.  
 
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE  RESERVA LEGAL / ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  
 
[A]l tratarse de entidades del orden nacional, y siguiendo lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política, los elementos mínimos de 
las juntas de calificación de invalidez que le corresponde establecer al legislador 
son los siguientes: (i) la denominación, (ii) la naturaleza jurídica y el consiguiente 
régimen jurídico, (iii) la sede, (iv) la integración de su patrimonio, (v) el 
señalamiento de los órganos superiores de dirección y administración y la forma 
de integración y de designación de sus titulares, y (vi) el ministerio o departamento 
administrativo al cual estarán adscritos o vinculados.(…) Esta Sala encuentra que 
salvo los parágrafos tercero y cuarto del artículo 5, el texto de la norma resulta 
contrario al principio de reserva de ley, debido a que fijó la estructura orgánica de 
las juntas de calificación, al establecer cómo se componen, cuál es el número de 
integrantes, qué profesiones deben tener, cómo se clasifican.(…) Luego, para la 
Sala es evidente que se invadió una competencia exclusiva del legislador, motivo 
por el cual se declarará la nulidad del artículo 5, salvo los parágrafos tres y cuatro 
por las siguientes razones: En cuanto al parágrafo tercero, constituye una 
reproducción del texto del parágrafo segundo del artículo 43 de la Ley 1562 de 
2012. En cuanto al parágrafo cuarto, esta Sala encuentra que no desarrolló la 
estructura orgánica de las juntas de calificación, por lo cual no está relacionado 
con la materia de reserva de ley.  De otra parte, se considera que hay lugar a 
declarar la nulidad de los parágrafos 1 y 2 del artículo 5 del Decreto 1352 de 2013 
ya que en este se reglamentan aspectos propios de la estructura orgánica de las 
juntas de calificación, como la modificación de sus integrantes y la forma de 
conformar las salas de decisión. NOTA DE RELATORIA: Sobre la conformación 
de las juntas de calificación, la exequibilidad condicionada del artículo 20 de la Ley 
1652 de 2012 en cuanto a la amplitud de algunos de los supuestos en que facultan 
al Ministerio del Trabajo y la Procuraduría General de la Nación para iniciar de 
forma concurrente un trámite sancionatorio, y la importancia de determinar en 
abstracto en cuáles casos se presentará una afectación evidente del non bis in 
idem, y en cuáles será posible diferenciar los propósitos y fines de la regulación, 
ver: Corte Constitucional, sentencia C –914 de 2013. Referente a la naturaleza de 
las juntas de calificación de invalidez, ver: Corte Constitucional, sentencia C – 
1002 de 2004. 



NORMA DEMANDADA: DECRETO 1352 DE 2013 (junio 26) MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL - ARTÍCULO 5 PARÁGRAFO 1  (Nulo) / 
DECRETO 1352 DE 2013 (junio 26) MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL - ARTÍCULO 5 PARÁGRAFO 2 (Nulo) / DECRETO 1352 DE 2013 (junio 
26) MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 5 
PARÁGRAFO 3 ( No nulo ) / DECRETO 1352 DE 2013(junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 5 PARÁGRAFO  4 ( No nulo)  
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA - ARTÍCULO 150 – NUMERAL 7 
/ LEY 1562 DE 2012  
 
VULNERACIÓN  DEL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL / PROVISIÓN DE LOS 
CARGOS DE INTEGRANTES Y MIEMBROS DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ  POR CONCURSO PÚBLICO   
 
[L]a primera parte del artículo 6 del Decreto 1563 de 2013 se limitó a reproducir las 
reglas establecidas en el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012, pues reiteró la 
provisión de los cargos de miembros e integrantes de las juntas de calificación a 
través de concursos en los que se tenía que evaluar el conocimiento del manual 
de pérdida de capacidad laboral y de invalidez, así como de la experiencia 
profesional. En ese orden de ideas, se puede considerar que el artículo 6 (salvo 
los parágrafos, (…) del Decreto 1352 de 2013, constituye un verdadero 
reglamento ejecutivo, puesto que se limitó a desarrollar el procedimiento de 
selección que estableció el legislador extraordinario en el Decreto Ley 19 de 2012, 
es decir, el Gobierno Nacional complementó el contenido del decreto ley para 
detallarlo, desarrollarlo, o para preparar su ejecución, y, por lo tanto, no se 
desconoció el principio de reserva de ley en la materia. (…) Ahora bien, respecto 
de los parágrafos del artículo 6 del Decreto 1352 de 2013 es preciso señalar lo 
siguiente: El parágrafo primero, estableció una disposición transitoria hasta que se 
realice el próximo concurso, por lo que no hay lugar a declarar su nulidad. Sin 
embargo, los parágrafos 2 y 3 del artículo 6, contienen determinaciones sobre la 
conformación de las salas, nombramientos provisionales, selección directa, 
modificación de integrantes de las juntas que claramente hacen parte de la 
estructura orgánica de la entidad, por lo que se trata de aspectos sometidos a 
reserva de ley, y por lo tanto se declarará su nulidad. A partir de lo anterior, esta 
Sala considera que mientras que el artículo 6 del Decreto 1352 de 2013 (incluido 
el parágrafo 1) se ajusta al ordenamiento jurídico colombiano, hay lugar a declarar 
la nulidad de sus parágrafos 2 y 3, por lo que así se establecerá en la parte 
resolutiva de la presente providencia.NOTA DE RELATORIA: En cuanto al 
estudio de una demanda de inexequibilidad en contra del artículo 142 del Decreto 
Ley 19 de 2012 en el que se declaró ajustado a nuestra Constitución Política, ver: 
Corte Constitucional, sentencia C – 120 de 2020.  
 
NORMA DEMANDADA: DECRETO 1353 DE 2013( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 6 – PARÁGRAFO 1 (No nulo) /  
DECRETO 1353 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL  - ARTÍCULO 6 – PARÁGRAFO 2 (Nulo) / DECRETO 1353 DE 2013 
( junio 26)  MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 6 – 
PARÁGRAFO 3 (Nulo)  
 
FUENTE FORMAL: DECRETO 19 DE 2012 - ARTÍCULO 142 / DECRETO 1563 
DE 2013 - ARTÍCULO 6 /  
 



VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY / COMPOSICIÓN DE 
LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN  DE INVALIDEZ POR  INTEGRANTES, 
TRABAJADORES Y MIEMBROS 
 
En el caso del artículo 8 del Decreto 1352 de 2013, nuevamente se advierte que 
se trata de elementos que integran la estructura orgánica de la entidad, 
concretamente en lo referente al elemento humano. Es decir, en la norma acusada 
se estableció una clasificación, en la que se divide la composición de las juntas de 
calificación en integrantes, trabajadores y miembros. Nuevamente es preciso 
recordar que de conformidad con lo decidido en la sentencia C – 306 de 2004, la 
estructura orgánica de las entidades públicas comprende los «elementos que 
integran el órgano, debiendo considerarse allí incluido, tanto lo relacionado con el 
elemento humano que lo conforma, es decir, los empleados y funcionarios que 
ponen al servicio del ente público su voluntad, como lo relacionado con su aspecto 
patrimonial, de conformidad con lo dispuesto por el respectivo ordenamiento 
jurídico». Luego, es evidente que se trata del aspecto orgánico de las juntas de 
calificación, que se refiere al elemento humano en los términos de la sentencia C – 
306 de 2004, por lo que este es un asunto reservado al legislador, que no podía 
fijar el presidente de la República a través del reglamento. NOTA DE 
RELATORIA: En cuanto a lo que comprende la estructura orgánica de las 
entidades públicas, los elementos que integran el órgano, estos son, elemento 
humano como lo relacionado con su aspecto patrimonial, ver: Corte Constitucional, 
sentencia C – 306 de 2004.  
 
NORMA DEMANDADA: DECRETO 1352 DE 2013 - ARTÍCULO 8 (Nulo)  
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY / ELEMENTO 
HUMANO DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA JUNTAS DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 
Al analizar este artículo [artículo 9 Decreto 1352 de 2013] (sin el parágrafo, el cuál 
se analizará posteriormente en un cargo separado), se advierte nuevamente que 
se trata de cómo están conformadas las juntas de calificación, esto es, los 
empleados y funcionarios que se ponen al servicio del organismo del Sistema de 
la Seguridad Social. Es decir, se trata de aspectos que tienen que ver con la 
conformación del elemento humano de las juntas de calificación de invalidez, en 
este caso, lo que se considera es el personal administrativo, lo que constituye un 
aspecto puramente orgánico que debe ser determinado por el legislador y no por 
el presidente de la República en ejercicio de la potestad reglamentaria. 
 
FUENTE FORMAL: DECRETO 1352 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 9 ( Nulo)  
 
NO VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD / LIMITACIÓN AL 
PERÍODO  DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  
 
En el caso concreto [Parágrafo tercero del artículo 5 Decreto 1352de 2013] , no se 
evidencia la existencia de un grupo de personas que estén teniendo un trato 
discriminatorio en la norma, pues todo aquel que sea nombrado como miembro de 
la junta de calificación sabe de antemano que solo puede ocupar ese cargo 
máximo por dos períodos consecutivos.(…) De esta manera que, siguiendo el hilo 
interpretativo realizado por la Corte, es posible concluir que en el presente asunto 
no se desconoció el artículo 13 de la Constitución Política, puesto que, si bien es 
cierto que la norma impuso un límite a los períodos de los integrantes de las juntas 



de calificación, todos aquellos que hagan parte de estas están sometidos a la 
misma regla, la cual no discrimina en razón a la de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. Así mismo, es pertinente 
señalar que no existió un exceso en la potestad reglamentaria, puesto que la 
limitación a dos períodos fue fijada por la ley, y el ejecutivo simplemente reiteró 
esta restricción.(…) A partir de lo anterior, esta sala reitera que no se desconoció 
el derecho fundamental a la igualdad, ya que el ejecutivo reiteró una limitación a la 
posibilidad de desempeñar por más de dos períodos el cargo de integrante de las 
juntas de calificación, y la medida no está dirigida a discriminar a ningún grupo 
poblacional, y resulta razonable puesto que a través de ella se permite la 
renovación de la conformación de las juntas de calificación. 
 
NORMA DEMANDADA: DECRETO 1352 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 5 - PARÁGRAFO TERCERO  
(No nulo )  
 
 FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA - ARTÍCULO 13  
 
DERECHO A LA ESCOGENCIA DE OCUPACIÓN U OFICIO – No vulneración / 
LIMITACIÓN AL PERÍODO  DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ  
 
 
[L]a Corte Constitucional indicó que si bien el legislador reguló el acceso al 
ejercicio de una función de carácter público al establecer una inhabilidad para 
quienes cumplen dos períodos, ello no implica que les impida escoger una 
profesión o un oficio, ni que defina los requisitos para su ejercicio, o para la 
obtención de un título .Por otra parte, en la sentencia C–914 de 2013, la Corte 
Constitucional adujo que el demandante consideró que la participación en las 
juntas es una profesión, sin demostrar esa afirmación desde el punto de vista de 
las normas legales y constitucionales pertinentes. Esta Sala comparte el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional, pues no se advierte vulneración alguna al 
derecho fundamental de escoger profesión u oficio, ya que no se está limitando la 
posibilidad de las personas de integrar las juntas de calificación, sino que 
simplemente se restringe la cantidad de períodos por los que pueden ocupar estas 
posiciones. NOTA DE RELATORIA: Referente a la procedencia que el Estado 
restrin ja la escogencia de profesión u of icio cuando las necesidades 
públicas así lo exi jan , ver: Corte Constituciona l,  sentencia T –  038 
de 2015 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA - ARTÍCULO 26 / LEY 1562 DE 
2012 - ARTÍCULO 19 - PARÁGRAFO 2  
 
PODER PREFERENTE DISCIPLINARIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN EN RELACIÓN CON LOS  INTEGRANTES  DE LAS JUNTAS 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - / PRINCIPIO DE NON BIS IN IDEM – No 
vulneración 
 
[L]a Corte Constitucional decidió que en la aplicación del artículo 20 de la Ley 
1562 de 2012, el Ministerio del Trabajo podrá adelantar las investigaciones 
correspondientes, siempre y cuando estas no hayan sido asumidas previamente 
por la Procuraduría, o sean requeridas por el órgano de control, en ejercicio del 
poder disciplinario preferente, que le confiere la Constitución Política. Es decir, 
dada la amplitud de algunos de los supuestos en que el Ministerio del Trabajo y la 
Procuraduría General de la Nación podrían iniciar de forma concurrente un trámite 



sancionatorio, es imposible determinar en abstracto en cuáles casos se presentará 
una afectación evidente del non bis in ídem, y en cuáles será posible diferenciar 
los propósitos y fines de la regulación, por lo que declaró la exequibilidad 
condicionada del artículo 20 de la Ley 1652 de 2012 en el entendido de que esta 
potestad solo puede ejercerse si (i) la Procuraduría no ha iniciado una 
investigación previamente por los mismos hechos, o (ii) la Procuraduría General 
de la Nación no reclama su poder preferente para llevarla a término, a pesar de 
haber sido iniciada por el Ministerio del Trabajo. Luego, esta sala considera que 
los parámetros señalados por la Corte Constitucional llevan a que en el presente, 
se declare la legalidad [C]ondicionada del inciso segundo del artículo 46 del 
Decreto 1352 de 2013, con la precisión establecida por el Alto Tribunal 
Constitucional, esto es, que esta potestad solo puede ejercerse si (i) la 
Procuraduría no ha iniciado una investigación previamente por los mismos hechos, 
o (ii) la Procuraduría General de la Nación no reclama su poder preferente para 
llevarla a término, a pesar de haber sido iniciada por el Ministerio del Trabajo. 
NOTA DE RELATORIA: Respecto del concepto de non bis in ídem, ver: Corte 
Constitucional, sentencia C – 181 de 13 de abril de 2016, M.P Gloria Stella Ortíz 
Delgado. 
 
NORMA DEMANDADA: DECRETO 1352 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 46 – INCISO 2  (LEGALIDAD 
CONDICIONADA)  
 
FUENTE FORMAL:  LEY 1562 DE 2012 -ARTÍCULO 20  
 
VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY – Vulneración / 
INHABILIDAD A INTEGRANTES PRINCIPALES DE LAS JUNTAS DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ PARA PRESTAR ASESORÍA EN ASUNTOS 
RELACIONADOS DESPUÉS DEL RETIRO   
 
[L]e está vedado al ejecutivo establecer inhabilidades, bien sea que tengan la 
naturaleza de prohibiciones o sanciones, motivo por el cual no se puede abrogar 
esa competencia, puesto que ello es facultad exclusiva del constituyente y del 
legislador.(…) Esta Sala advierte que el Gobierno Nacional, a través de la 
disposición contenida en el parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 
2013, consagró una inhabilidad, esto es, una restricción al ejercicio o desempeño 
de un empleo, puesto que determinó que los integrantes principales de las Juntas 
de Calificación de Invalidez no pueden prestar a título personal o por interpuesta 
persona servicios de asistencia, representación o asesoría en asuntos 
relacionados con sus funciones, en ninguna entidad durante y hasta por el término 
de dos (2) años después de su retiro como integrante principal de la Junta de 
Calificación de Invalidez, para lo cual no tenía competencia, puesto que, tal como 
se señaló previamente estas prohibiciones solo pueden ser establecidas en la 
Constitución Política o en la ley. Así las cosas, esta Sala señalará que se excedió 
la potestad reglamentaria ya que el ejecutivo estableció una inhabilidad, para lo 
cual carecía de competencia motivo por el cual se declarará la nulidad del 
parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013. NOTA DE 
RELATORIA: Referente a la reserva de ley en el establecimiento de inhabilidades, 
ver: C. de E., Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia de 
19 de septiembre de 2013, Rad. 11001-03-28-000-2012-00051-00, M.P Alberto 
Yepes Barreiro. 
 
NORMA DEMANDADA:DECRETO 1352 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 49 – PARÁGRAFO 3 (Nulo)  
 



FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA - ARTÍCULO 6 / LEY 1562 DE 
2012 - ARTÍCULO 19  
 
NULIDAD POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA / HONORARIOS DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ  
 
A partir de las sentencias de la Corte Constitucional es evidente que los 
honorarios de los integrantes y miembros de las juntas de calificación de invalidez 
deben ser sufragados por las entidades de previsión social y nada se señaló 
respecto del personal administrativo, puesto que en la ley no se concibió la 
existencia de este personal. En el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012 se estableció 
que será conforme a la reglamentación que determine el Ministerio de Trabajo la 
integración, administración operativa y financiera de las Juntas de Calificación de 
Invalidez y que estas tienen personería jurídica, sin embargo, tal como se señaló 
en el acápite preliminar, la expresión (i) “serán designados de acuerdo a la 
reglamentación que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo”, contenida en 
el parágrafo primero del artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, fue declarada 
inexequible, por lo que la integración de las juntas de calificación se rige por lo 
dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 100 de 1993, en los que se dispuso 
que estos particulares son nombrados directamente por el ministerio. Sin 
embargo, no se hizo referencia al «reconocimiento» de honorarios y salarios del 
personal administrativo, ya que, como se señaló anteriormente, en la ley no se 
concibió su existencia. A partir de lo anterior, dado que conforme a la presente 
sentencia no existe ninguna disposición de orden legal sobre el personal 
administrativo de las juntas de calificación, no es posible hacer un 
pronunciamiento relativo a la forma en que se reconoce y paga lo que estos 
devengan bien sea a título de salarios y prestaciones sociales, como a título de 
honorarios. Luego, se entiende que este parágrafo se debe declarar nulo por 
sustracción de materia. NOTA DE RELATORIA: Respecto del reconocimiento de 
salarios y prestaciones sociales de los integrantes de las juntas de calificación de 
invalidez, ver: Corte Constitucional, sentencia T – 045 de 2013. Frente al mismo 
tema, ver: : Corte Constitucional, sentencia T – 256 de 2019. 
 
NORMA DEMANDADA : DECRETO 1352 DE 2013 ( junio 26)  MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  - ARTÍCULO 9  PARÁGRAFO  (Nulo)  
 
FUENTE FORMAL: LEY 1562 DE 2012 - ARTÍCULO 16 / DECRETO 2463 DE 
2001 - ARTÍCULO 11 / LEY 100 DE 1993 - ARTÍCULO 43 – PARÁGRAFO 1 
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LEY 1437 DE 2011 – SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

I .  ASUNTO 

 

La Sala de la Sección Segunda, Subsección A del Consejo de 

Estado decide la demanda de nulidad interpuesta  por Carlos Alberto 

López Cadena en contra de los artículos 5, 6, 8, 9; inciso segundo 

del artículo 46 y parágrafo tercero del art ículo 49 del Decreto 1352 

de 2013. 

 

I I .  ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones 

 

El texto de las disposiciones demandadas es el siguiente:  

 

«DECRETO 1352 DE 2013  
( junio 26)   

D.O. 48.834, junio 27 de 2013  
  

  
por el cual se reglamenta la o rganización y funcionamiento de las Juntas 

de Cal i f icación de Inval idez,  y se dictan otras disposiciones.   
  
  

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia,  en u so de sus facultades 
const i tucionales y legales,  en especial las qu e le conf iere el ar t ícu lo  189, 
numeral 11 de la Const i tución Pol ít ica y los art ículos 16,  17,  18,  19 y 20 
de la Ley 1562 de 2012, y  
  

(…)  
 
Art ícu lo 5°.   Conformación de las Juntas de Ca l i f icación de Inval idez.  Las 
Juntas de Cal i f icación de Inval idez se  integrarán de acuerdo con las 

http://lexbase.biz/lexbase/normas/constitucion%20politica/CP%20Art%20189.htm
http://lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1562de2012.htm


l is tas de e legibles conformadas a t ravés del concurso  efectuado por  el 
Min ister io del Trabajo.   
  
El per iodo de vigencia de funcionamiento de las juntas será de t res (3) 
años a part ir  de la fecha de posesión de los integrante s de cada Junta 
que señale el Min ister io del Trabajo.  
  
El Min ister io del Trabajo de terminará la conformación de las Juntas de 
Cal i f icación de Inval idez y como mínimo tendrá el s iguiente nú mero de 
integrantes:   
  
1.  Junta Nacional de Cal i f icación de Inval i dez  
  
Se conforma por cinco (5 ) integrantes,  así:   
  
a)  Tres (3) médicos:  Dos (2) con t ítulo de especial izac ión en Salud 
Ocupacional o Medicina del Trabajo o Laboral y uno (1) con t ítu lo d e 
especia l izac ión en Fisiatr ía,  con una exper iencia mínima de cinco  (5) 
años en su especia l idad;   
  
b)  Un (1) Psicólogo, con t ítulo de especial ización en Salud Ocupacional 
con una exper iencia profesional mínim a de cinco (5) años;   
  
c)  Un (1) Terapeuta Fís ico u Ocupacional,  con t ítulo de especia l izac ión 
en Salud Ocupacional,  con una exper iencia profesional mínima de cinco 
(5) años.   
  
En la Junta Naciona l de Cal i f icac ión de Inval idez,  se podrán conformar el 
número de salas de decisión que determine el Minis ter io del Trabajo,  las 
cuales cada una deberá contar como mínimo co n los c inco (5) integrantes 
y con los perf i les señalados en los l i terales a),  b)  y c ) del presente 
numeral.   
  
2.  Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez  
  
Las Juntas Regionales se c lasif icarán en Tipo A y T ipo B, y su 
conformación será de t res (3)  integrantes,  así:   
  
a)  Dos (2) médicos,  los cuales deben tener especial ización en Medic ina 
Laboral o Medicina del Trabajo o Salud Ocupaciona l y contar con una 
exper iencia mínima de cinco (5) años;   
  
b)  Un (1) Psicólogo o Terapeuta Fís ico u Ocupacional,  con t ítu lo de 
especia l izac ión en Salud Ocupacional con una exper iencia profesional 
mínima de cinco (5) años.   
  
Las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez Tipo A, son: Bogotá y 
Cundinamarca, Val le del Cauca, Ant ioquia,  At lánt ico,  Bol ívar,  Santander , 
Norte de Santander,  Magdalena , Córdoba, Sucre, Cesar,  Quindío,  
Risaralda,  Caldas,  Nar iño,  Cauca,  Hui la,  Tol ima, Boyacá y Meta.  
  
Las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez Tipo B,  son: Arauca, 
Chocó, Guaj ira,  Putumayo, Guaviare,  Vaupés, Caquetá,  Casanare, 
Guainía,  Vichada, Amazonas y San Andrés y Providencia.   
  
En las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez,  se podrán 
conformar el número de salas de decis ión que determine e l Min ister io del 
Trabajo, las cuales cada una deberá contar como mínimo con los t res (3) 
integrantes y con los perf i les señalados en los l i terales a) y  b)  del 
presente numeral.   



  
Parágrafo 1°. En cualquier momento el Minister io del Trabajo podrá 
def inir  juntas regionales con la misma conformación de cinco (5) 
integrantes de la Junta Nacional.  En este caso, de conformarse salas de 
decisión en estas juntas,  deberán contar con cinco (5) integrantes cada 
una.  
  
Parágrafo 2°.  El Min ister io del Trabajo designar á los integrantes 
suplentes,  teniendo en cuenta el orden de la l ist a de elegib les.   
  
Parágrafo 3° . De conformidad con el parágrafo 2° del art ícu lo 19 de 
la Ley 1562 de 2012, los integrantes de la Junta Nacional  y los de las 
Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez no podr án permanecer 
más de dos (2) per iodos cont inuos en las jun tas.   
  
Parágrafo 4°.  La no posesión de las per sonas designadas por el 
Min ister io del Trabajo como integrantes pr i ncipales o suplentes generará 
su exclusión de la l ista de elegibles.   
  
Art ícu lo 6°.   Proceso de selección de los integrantes  y miembros de las 
Juntas de Cal i f icación de Inval idez.  El Min is ter io del  Trabajo por 
intermedio de una universidad de reconocido p rest ig io y con recursos del 
Fondo de Riesgos Laborales,  de conformidad con el ar t ícu lo 142 
del Decreto ley 19 de 2012, real izará un concurso públ ico y  objet ivo para 
la selecc ión de los integrantes y miem bros de las Juntas de Cal i f icación 
de Inval idez establecerá la l ista de elegibles mediante la cual se 
conformarán sus miembros e integrantes,  a part ir  del mayor puntaje.   
  
Los términos y bases del concu rso establecerán los parámetros y cr i ter ios 
para desarrol lar  el  proceso de selección de los integrantes, como m ínimo 
deberá inclu ir :   
  
a)  Conocimientos del manejo de los Manuales de Cal i f icación de las 
personas objeto de dic tamen que puedan l legar a juntas como: Manual 
Único de Cal i f icación de Inval idez,  Ma nual Único para la Cal i f icación de 
la Pérdida de Capacidad  Laboral y Ocupacional,  los manuales usados 
para la cal i f icación en los regímenes de excepción conforme al present e 
decreto,  así como las normas sobre el procedimiento,  proceso de 
cal i f icación del o r igen, pérdida de la capacidad laboral u ocupacional,  
fecha de estructuración y demás normas técnicas y j ur ídicas 
relacionadas, así como conocimientos respecto al Sistema G eneral de 
Segur idad Socia l Integral,  Código Discipl inar io Único y demás requer idas 
para el ejercic io de sus funciones;   
  
b)  Exper iencia mínima requer ida de conformidad con el ar t ículo ante r ior ;   
  
c)  Pruebas psicotécnicas de personal idad y apt i tudes.   
  
De igual forma establecerá los t érminos y bases del concurso para 
desarrol lar  el  proceso de selección del  miembro de la junta denominado 
Director Administrat ivo y Financiero,  que como mínimo  deberá inclu ir  
conocimientos respecto al Sistema General de Segur i dad Social Integral,  
Código Disc ipl inar io Único,  normat iv idad vigente sobre el funci onamiento 
de las Juntas de Cal i f icación de Inval idez,  cono cimiento sobre el manejo 
adecuado de los recursos públ icos,  conocimientos f inancieros,  
conocimientos en las modalidades de contratación laboral y  de prestación 
de servic ios.   
  
Parágrafo 1°.  El Min ister io del Trabajo a part ir  de la vigencia del presente 
decreto y hasta que se real ice e l próximo concurs o,  podrá nombrar de 

http://lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1562de2012.htm
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manera provisional integrantes para las juntas actuales y las que hagan 
falta por conformar y su per iodo de actuación será hasta cu lminar el 
per iodo de vigencia de los actuales in tegrantes ut i l izando para el lo la 
l ista de elegib les vigente.   
  
Si una vez agotada esta l ista,  aún fal tan juntas por confor marse, podrá 
seleccionarse directamente sus integrantes sin concurso y con las hojas  
de vida que e l Min is ter io del Trabajo tenga disponibles y  que cumplan con 
los requisi tos exig idos en el ar t ícu lo de conformación de juntas de 
cal i f icación de inval idez.   
  
Parágrafo 2°. El Minister io de l Trabajo podrá modif icar el  número de los 
integrantes de las Juntas de Cal i f icación de Inval idez y de salas de  
decisión,  atendiendo las necesidades propias d e la región conforme a las 
estadíst icas de procesos de cal i f icación ,  poblac ión atendida y el 
funcionamiento de la junta.   
  
Parágrafo 3°.  El Min ister io  del Trabajo podrá conformar cuantas salas de 
decisión sean requer idas,  en cualquier momento con las l ist as de 
elegibles vigentes y su funcionamiento será hasta inic iar  el  per iodo de la 
nueva Junta.   
  
Art ícu lo 8°.   Integrantes,  miembros y t rabajadores de las juntas de 
cal i f icación de inval idez.  Las Juntas Regionales y la Nacional tendrán e l 
s iguiente persona l:   
  
1.  Integrantes:  Son los médicos,  psicólogos o terapeutas, qui enes emiten 
los correspondientes dictámenes.   
  
2.  Miembros:  Son aquel las personas q ue son designadas para ejercer 
funciones de Director Admin istrat ivo y Financiero,  exist iendo uno (1) por 
cada junta,  s in importar el  número de salas que existan.   
  
3.  Trabajadores:  Los t rabajadores de las Juntas se dividen en 
t rabajadores dependientes e independientes,  los dependientes se r igen 
por el código sus tant ivo de t rabajo y los independientes con con trato de 
prestación de servic ios conforme a las normas civi les.   
  
Art ícu lo 9°.   Personal administ rat ivo de las Juntas de Cal i f icación de 
Inval idez.  Las Juntas Regionales y la Nacional tendrán el s iguiente 
personal administrat ivo que está conformado por:   
  
1.  Director Adminis trat ivo y Financiero,  con exper iencia profesio nal de 
cinco (5) años, de los cuales mínimo tres (3) deben ser en temas 
relacionados con funciones administrat ivas y f inancieras,  será 
seleccionado mediante concurso.   
  
2.  Contador públ ico  con vinculac ión laboral o por prestación de servic ios,  
con exper iencia profesional mínima de dos (2) años.   
  
3.  Revisor f iscal v inculado mediante con trato de prestación de servic ios,  
con exper iencia relacionada mínima de dos (2) años.   
  
4.  Personal de apoyo profesional,  administrat ivo y asistencial según se 
requiera.   
  
Parágrafo. Corresponde a los integrantes pr incipales y miembros de las 
respect ivas juntas el reconocimiento de salar ios,  prestaciones social es,  
segur idad social y demás derechos consagrad os en las normas laborales 



vigentes del personal con vinculac ión la boral,  así como de los honorar ios 
del personal con prestación de servic ios.  

 
(…) 
 
Art ículo 46.  Competencia del Minister io del Trabajo.  El Min ister io del  
Trabajo real izará vis i tas de supervi s ión,  inspección y control  
administrat ivo,  operat ivo y de gest ión f inanciera de las Juntas de 
Cal i f icación de Inval idez,  y ver i f icará,  entre otros aspe ctos,  los t iempos 
de resoluc ión de casos, la not i f icación y part ic ipac ión de las partes 
involucradas en los procesos de cal i f icación,  v iolac ión de los términos de 
t iempo y procedimientos del presente dec reto y de la reglamentación del 
Sistema General de Riesgos Laborales.   
  
Previa invest igación y con e l cumpl imiento del debido proceso, el Director 
Terr i tor ia l  del Min ister io del Trabajo, podrá imponer multas en forma 
part icular  a cada integrante de las Juntas hasta por cien (100) salar ios 
mínimos legales mensuales vigentes según la gravedad de la fal ta,  las 
cuales serán a favor del Fondo de Riesgos Laborales.   
  
La pr imera instancia de las sanciones e invest igaciones administ rat ivas 
corresponden al Directo r Terr i tor ial ,  y la segunda instancia será la 
Dirección de Riesgos Laborales.   
  
(…) 

 
Art ículo 49.  Impedimentos y recusaciones.  Los integrantes de las Juntas 
de Cal i f icación de Inval idez estarán sujetos al régimen de impedime ntos y 
recusaciones apl icable a  los Jueces de la Repúbl ica,  conforme con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Civi l ,  o las normas que lo  
modif iquen, sust i tuyan o adicionen.   
  
El integrante tan pronto como advierta la existencia de alguna causal  de 
impedimento,  dentro de los tres (3) días siguientes de su conocimiento,  lo 
manifestará con escr i to mot ivado a l Director Administrat ivo y Financ iero, 
quien convocará a los integrantes pr incip ales de la Junta o sala según 
sea el caso para que resuelvan el  impedimento o la recusación,  la 
decisión deberá ser f i rmada por la mayoría de sus integ rantes;  en caso 
de que lo consideren infundado le devolver án el expediente al integrante 
que lo venía conociendo.   
  
Aceptado el impedimento o recusación,  el  Director Admin istrat ivo y 
Financiero,  procederá a l lamar al suplente o a sol ic i tar  a la Dirección de 
Riesgos Laborales del Min ister io del Trabajo un integra nte ad hoc según 
sea el caso.   
  
Parágrafo 1°.  A los integrantes suplentes y los que sean designados ad 
hoc no se les apl icarán los impedimentos establecidos en el ar t ícu lo 19 
de la Ley 1562 del 2012, pero no podrán tener ninguna relación directa o 
indirecta con la ent idad o inst i tución que cal i f icó en  pr imera oportunidad 
o que presentó la inconformidad, s i  se present ara esta circunstancia,  el 
Director Administrat ivo y Financiero,  sol ic i tará otro ad hoc. 
  
Parágrafo 2°. Para el t rámite del impedimento o rec usación,  se surt irán 
los procedimientos y términos establec idos en el  Código de 
Procedimiento Civi l  y el  Código de  Procedimiento Administrat ivo y  de lo 
Contencioso Administrat ivo.   
  



Parágrafo 3°. Los integrantes pr incipales de las Juntas de Cal i f icación d e 
Inval idez no podrán prestar a t ítulo personal  o por interpuesta persona 
servic ios de asis tencia,  representación o asesor ía en asuntos 
relacionados con sus funciones, en ninguna Ent idad durante y h asta por 
el término de dos (2) años después de su ret iro c omo integrante pr incipal 
de la Junta de Cal i f icación de Inval idez.   
  
El integrante pr incipal y suplente de la Jun ta de Cal i f icación de Inval idez ,  
no podrá de manera indef inida prestar a t ítulo pers onal o por interpuesta 
persona servic ios de asistencia,  representación o asesor ía en los asuntos 
concretos que conoció en ejercic io de sus funciones».  
 

 

2.2. Normas violadas y concepto de la violación.  

 

El demandante invocó las siguientes normas:  

 

- De la Constitución Polít ica: art ículos 6, 13, 25, 26, 29, 53, 150 

numeral 7 y 189,  numeral 11. 

 

- Ley 1562 de 2012: artículo 16, e inciso segundo del artículo 19.  

 

Primer cargo. En relación con los art ículos 5 , 6, 8 y 9 del Decreto 

1352 de 2013, af irmó que son contrarios al  principio de reserva de 

ley, toda vez que f i jar la estructura orgánica de las juntas de 

cali f icación de invalidez es una competencia exclusiva del Congreso 

de la República de acuerdo con el numeral 7º del artículo 150 de la 

Constitución Polít i ca de 1991. 

 

Para sustentar su dicho argumentó que, la Corte Consti tucional en la 

sentencia C–306 de 2004 señaló que corresponde al legislador 

crear, suprimir o fusionar en tidades del orden nacional y establecer 

sus objet ivos y estructura orgánica, y que para ta l efecto debe 

determinar elementos tales como:  ( i) la denominación, ( i i )  la 

naturaleza jurídica  y su consecuente régimen jurídico, ( i i i )  la sede, 

( iv) la integración de su patrimonio, (v) el  señalamiento de los 

órganos superiores de dirección y admin istración y la  forma de 

integración y de designación de sus t i tulares, y (vi) el  ministerio o 

departamento administrat ivo al cual estarán adscritos o vinculados.  

 

Con fundamento en la sentencia en referencia indicó que el 

Congreso debe señalar cuáles son los órganos superiores de 

dirección y administración de las  juntas de cali f icación de invalidez, 

así como la forma de integración y designación de sus t i tulares, por 

lo que no era posible trasladarle esta  función al Gobierno Nacional.  

 



 

De manera que, en la sentencia C –1002 de 2004 se hizo referencia 

expresa a la naturaleza jurídica de las juntas de cali f icac ión de 

invalidez, y se estableció que se trata de entidades del ord en 

nacional,  por lo que su estructura orgánica la debe f i jar el 

legislador.  

 

Segundo cargo. Respecto de los art ículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto 

1352 de 2013, manifestó que el Gobierno Naciona l no se l imitó a 

expedir un reglamento, sino que ejerció una facult ad legis lat iva, lo 

que va en contra del principio de reserva de ley, y  excedió el 

alcance del inciso segundo del art ículo 16 de la Ley 1562, pues en 

este expresamente se concedieron facultades para «reglamentar» la 

Ley 1562 de 2012. 

 

Tercer cargo. Para el demandante el parágrafo tercero  del artículo 

5º del Decreto 1352 de 2013 es contrario al derecho fundamental a 

la igualdad, puesto que l imita el derecho de los miembros de las 

juntas nacionales y regionales de cali f icación de invalidez a 

permanecer en estas máximo por dos períodos, sin que exista una 

just i f icación y s in que la medida sea proporcional.  

 

Cuarto Cargo. En relación con el parágrafo tercero del artículo 5 del 

Decreto 1352 de 2013 adujo que este vulnera el derecho 

fundamental a escoger profesión u of icio contenido en el artícu lo 26 

de la Constitución Polít ica, pues no existe en la norma una 

just i f icación de la l imitación en la conforma ción de las juntas de 

invalidez a dos períodos,  por lo que resulta arbitrar ia y rompe el 

núcleo esencial del derecho invocado.  

 

Quinto cargo. El demandante señaló que el inciso segundo del 

artículo 46 del Decreto 1352 de 2013 es contrario al artículo 29 de  

la Constitución Polít ica , concretamente en el aparte en el que 

estableció que nadie puede ser juzgado dos veces p or el mismo 

hecho, puesto que en el artículo 55 del Código Discipl inario Único 

se establece la sanción de multa que es concurrente con la prev ista 

en la norma demandada.  

 

Sexto cargo. Respecto del parágrafo tercero del artículo 49 del 

Decreto 1352 de 2013 indicó que este resulta contrar io a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Constitución  Polít ica pues contiene 

una inhabil idad para prestar servicios de asistencia, representación 



o asesoría en asuntos relacionados con las funciones del cargo por 

el término de los dos años posteriores al ret iro como integrante de la 

junta, y estas solo pueden ser establecidas por el legislador . 

 

Séptimo cargo. Según el demandante el parágrafo del artículo 9 del  

Decreto 1352 de 2013 debe ser declarado nulo, porque es contrario 

a lo establecido en el artículo  16 de la Ley 1562 de 2012, ya que le 

traslada la responsabil idad sobre salarios, prestaciones sociales y 

demás derechos consagrados en normas laborales a los  miembros 

de las juntas de cali f icación individualmente considerado s, cuando 

esta recae en la persona juríd ica.  

 

2.3. La reforma de la demanda 

 

El señor López Cadena reformó la demanda para señalar que  se 

presentó un hecho sobreviniente, consistente en la  expedición de la 

sentencia C–914 de 2013 en la que se declaró la inexequibi l idad de 

las siguientes expresiones de la Ley 1562 de 2012:  

 

i )  “serán designados de acuerdo a la reglamentación que para el 

efecto expida el Minister io del Trabajo”, contenida en el parágrafo 

primero del art ículo 16, y ( i i )  “ los integrantes princ ipales y suplentes 

de las juntas regionales de inval idez,  en número impar serán 

designados, de acuerdo a la reglamentación que expida el Minis ter io 

del Trabajo”, contenida en el inciso 1º del artículo 19.  

 

 

 

 

 

 

2.4. Contestación de la demanda.  

 

El Minister io del Trabajo1 sol icitó que se niegue la nulidad de los 

artículos demandados, con fundamento en los siguientes 

argumentos:  

 

En relación con e l  primer cargo de nulidad, sostuvo que el Decre to 

1352 de 2013 no desconoció el texto del numeral 7 del artículo 1 50 

de la Constitución Polít ica que establece la reserva de ley para la 

                                                 
1 Fol ios  38 a 43 de l  cuaderno pr inc ipal  y 54  a 62 del  cuaderno que corresponde 
al  exped iente 1694-16 



creación de entidades del orden nacional.  El lo, porque la Corte 

Constitucional en la sentencia C –  914 de 2013 encontró que los 

artículos 16, 17, 19 y 20 de la Ley 1652 de 2012 se encue ntran 

ajustados a la Carta Polí t ica, y como consecuencia de esto, af irmó 

que las facultades ejercidas a través del Decreto 1352 de 2013 

t ienen un fundamento legal claro.  

 

Adicionalmente, sostuvo que el legis lador creó las juntas de 

cali f icación de invalidez, estableció su estructura y los parámetros 

para que el gobierno las reglamentara.  

 

Respecto del segundo cargo, en el que se solicitó la nuli dad de los 

artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto 1352 de 2013 por ser contrarios al 

artículo 16 de la Ley 1562 de 2012 , adujo que estas normas no 

fueron expedidas en contra de lo decidido por la Corte 

Constitucional en la sentencia C –  914 de 2013. 

 

Bajo la misma idea precisó que, la Corte Constitucional declaró la 

inexequibi l idad de las s iguientes expresiones de l art ículo 16 de la 

Ley 1562 de 2012: «serán designados de acuerdo a la 

reglamentación que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo»; 

y «los integrantes principales y suplentes de las juntas regionales de 

invalidez, en número impar serán designados de acuerd o a la 

reglamentación que para el efecto expida el Minister io del Trabajo» . 

 

A part i r de esto, puso de presente que el Decreto 1352 de 2013 fu e 

expedido por el presidente de la República y no por el Minister io del 

Trabajo, motivo por el cual no se excedió la potestad reglamentaria.  

 

En cuanto al tercer cargo de violación, relat ivo a la vu lneración del 

derecho a la igualdad por la l imitación que se encuentra en el 

parágrafo tercero del artícu lo 5 del Decreto 1352 de 2013 en 

relación con el periodo máximo como miembros de las juntas de 

cal i f icación, manifestó que de ninguna manera se puede c onsiderar 

violado este derecho fundamental, ya que la rest r icción no es 

discriminatoria, ni  otorga un tra to diferencial a ningún grupo 

poblacional.  

 

En relación con el  cuar to cargo, en el que se sol icitó  la nulidad del 

parágrafo del artículo 5 del Decreto 1352 de 2013 por ser contrario 

al derecho fundamental para  escoger profesión u of icio, sostuvo que 

para ser miembro de las juntas lo único que se requiere es 



pertenecer al área de la salud, y en el acto demandado no existe 

ninguna restr icción para los profesionales del sector, por lo que no 

se desconoce la norma invocada. 

 

Respecto del quinto cargo, en el que  se solicita que se declare la 

nulidad del inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 2013 

por desconocer el principio de non bis in idem ,  puso de presente que 

este ya fue resuelto por la Corte Constit ucional en la sentencia C –

914 de 2013, al revisar la constitucionalidad del artículo 20 de la 

Ley 1562 de 2012, en la cual se indicó que la competencia 

sancionatoria del Minister io del Trabajo no e s incompatible  con la 

conferida a la Procuraduría General de la Nación.  

 

En cuanto al sexto cargo, relat i vo a la nulidad del parágrafo tercero 

del art ículo 49 del Decreto 1352 de 2013 por ser contrario a  lo 

dispuesto en el art ículo 6 de la Constitución Pol ít ica y 19 de la Ley 

1562 de 2012, indicó que la inhabil id ad al l í  establecida, está dir igida 

a que no se presenten conf l ictos de interés.  

 

Finalmente en lo que atañe a l últ imo cargo, en el que se solicitó la 

nulidad del parágrafo del artículo 9 del Decreto  1352 de 2013 por 

ser contrario al artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, en cuanto 

estableció que los miembros de las juntas de cali f icación responden 

directamente por los sa lar ios y prestaciones sociales de los 

trabajadores, af irmó que la disposición se enc uentra just i f icada 

porque la persona jurídica no t iene recursos propios ni patrimonio.  

 

2.5. La suspensión provisional de los artículos 5, 6, 8 y 9 del 

Decreto 1352 de 2013. 

 

El despacho ponente declaró la suspensión provis ional de las 

anteriores disposic iones con base en las siguientes consideraciones:  

 

«En este caso, no es necesar io hacer valoraciones proba tor ias,  ya que 

para real izar el  refer ido anál is is basta con una con f rontación de los 

art ícu los demandados con las normas super iores invocadas por el ac tor.   

  

En efecto, de lo expuesto surge la vio lación alega da, mot ivo por el cual 

se decretará la medida caute lar  sol ic i tada, suspendiendo, mientras se 

adelanta el proceso, los efectos de los art ículos 5º ,  6º, 8º, y 9º del 

Decreto Reglamentar io 1362 de 2013 , acto adminis trat ivo demandado. Lo 

anter ior  con base en los siguientes razonamientos:  

 

-  Porque la Ley 1562 de 2012 concedió facultades al Minister io de 

Trabajo para exped ir  la reglamentación para:  - el  t rámite de la segunda 



instancia que corresponde a la  Junta Naciona l Nacional de Cal i f icación de 

Inval idez,  respecto de las regionales;  -  la integración,  administración 

operat iva y f inanciera,  los términos en t iempo y procedi miento para la 

expedic ión de dictámenes, funcionamiento y la inspección,  vig i lanc ia y 

control de estos aspectos,  así como la regional ización d el  país para los 

efectos de funcionamiento de las Juntas,  escala de honorar ios a sus 

integrantes,  procedimientos operat ivos y recursos de reposic ión y 

apelac ión;  -  para regir a los integrantes de las Juntas Nacional y 

regionales de Ia Cal i f icación de Inval idez;  -  para organizar dentro de los 

seis (6)  meses siguientes a la entrada en vigencia de la refer ida ley,  la 

estructura y funcionamiento de las  Juntas de Cal i f icación de Inval idez 

como parte de la  estructura del Minister io de Trabajo; - para designar los 

integrantes pr incipales y suplentes de las Junt as Regionales y Nacional,  

en número impar; -  f i jar  los honorar ios de  los integrantes de las juntas; - 

implementar un Plan Anual de Visi tas para real izar la supervis ión, 

inspección y control  administrat ivo,  opera t ivo y de gest ión f inanciera de 

las Juntas de Cal i f icación de Inval idez y ver i f icará,  entre otros aspectos, 

los t iempos de resolución de casos, l a not i f icación y part ic ipación real de 

las partes involucradas en los procesos, el  cumplimiento del debido 

proceso y el respeto de los derechos legales de tod as las partes.  

 

 Dicha reglamentación está prevista en el Decreto 1 352 de 2000 “Por el 

cual se reg lamenta la organización y funcionamiento de las Junta s de 

Cal i f icac ión de Inval idez,  y se dictan otras disposic iones".”  expedido en 

uso de las facultades reglamentar ias confer idas por los art ícu los 16,  17,  

18,  19 y 20.  de la Ley 1562 del 11 de junio de 2012.  

 

Luego, por vir tud del Decreto demandado 1362 de 2 6 de junio 2013, el 

Min ister io de Trabajo desarrol lo la fa cultad defer ida por la Ley 1562 

dentro de los parámetros señalados por el leg islador.  

 

-  Porque el art ícu lo 189 numeral 11 de la Const i tución Pol ít ica señala 

que corresponde al Presidente (sic)  de la Repúbl ica como Jefe de Estado 

(sic) ,  Jefe del Gobierno (sic)  y Suprema Autor idad Administrat iva:  11. - 

Ejercer la potestad reglamentar ia, mediante la expedición de los 

decretos,  resoluciones y órdenes necesar ios para la cumpl ida ejecución 

de las leyes.  

 

Esta potestad no se advierte desarrol lada al amparo de la r eserva del  

legislador contemplada en el ar t ícu lo 150- numeral 7 de la Carta Pol ít ica 

que señala:  “Determinar la es t ructura de la administración nacional y 

crear,  supr imir  o fusionar minister ios,  dep artamentos administrat ivos, 

super intendencias,  establecimi entos públ icos y otras ent idades del orden 

nacional,  señalando sus objet ivos y estructura orgánica;  …” y las Junta s 

Regionales y Nacional de Cal i f icación de inval idez son organismos del 

Sistema de la Segur idad Social del orden nacional,  de creación legal,  

adscr i tas al Min ister io de Trabajo con personer ía jur íd ica,  de derecho 

pr ivado, s in ánimo de lucro.  

 

 Si bien es c ier to la  norma demandada se fundamenta en la Ley 1562 de 

2012, era posible deducir  que el Min ister io de Trabajo se extral imitó en 

su potestad reglamentar ia,  porque por disposic ión const i tuc ional las 

normas de la refer ida Ley no podían habi l i tar  el  desarro l lo  reglamentar io 

de un tema sujeto a reserva legal.  

 



Cierto es que al hacer lo,  se constata que el Congreso de la Repúbl ica 

dif i r ió a la potestad reglamentar ia la def inic ión de elementos bás icos de 

la estructura de las juntas de cal i f icación de inval idez,  q ue hacen parte 

de la estructura  de la administración públ ica,  v io lando así el  mandat o 

expreso del ar t ícu lo 150-7,  expl icado en la sentencia C-1002 de 2004, y 

el cual comprende el deber de def inir  el  modo de designación de sus 

miembros y órganos de dirección pr incipales,  invadiendo la reserva de 

ley.  

 

Sobre el part icular ,  esta Corporación se ha pronunciado respecto de la 

potestad reglamentar ia señalando que:  

 

“Las facultades reglamentar ias es tablec idas por el ar t ícu lo 189 numeral 

11 de la Carta, tal  como lo ha sostenido la Sala en reiteradas 

oportunidades, fueron inst i tuidas por el Const i tu yente como un 

mecanismo tendiente a garant izar la cumplida  ejecución de las leyes,  

s iendo ese el  único f in autor izado por ese mandato super ior .  Así las 

cosas, al  hacer uso de tales potestades, el  ejecut i vo debe inspirarse en 

el único propósito de aclarar y  hacer mucho más expl íc i ta la norma de 

carácter legal,  en orden a faci l i tar  su adecuada interpretación,  e jecución 

y cumpl imiento y viabi l izar su estr icta observancia.  En es e contexto,  ha 

de entenderse que las potestades a que alude e l ar t ículo const i tucion al 

anter iormente t rascri to,  no pueden ser ejercidas para a mpliar  o restr ingir 

los alcances de la Ley,  apa r tándose de su sent ido or ig inal y autént ico”  

(negr i l las fuera de texto).  

 

Visto lo anter ior  y dado el marco const i tucional y legal que encuadra los 

ar t ícu los demandados del Decreto Reglamentar io cuest ionado e n el 

presente proceso, puede conclu irse que los  art ícu los 5º,  6º,  8º, y 9º del 

Decreto Reglamentar io 1352 de 2013 a cuyos textos se circunscr ibe la 

demanda de nul idad, y cuya razón de ser no puede s er superada por la 

medida cautelar  sol ic i tada, deben ser s uspendidos provisionalmente,  

pues del anál is is efectuado surge que al defer irse al  reglamento la 

def inic ión de e lementos básicos de la estructura  de las juntas de 

cal i f icación de inval idez,  que hacen parte de la estructura de la 

administración públ ica se quebrantó el  pr incip io de reserva legal dado 

que el ejecut ivo reglamento una mater ia que por expreso mandato 

super ior  es indelegable por parte del  legislador en el reglamento.  Debe 

recordarse que la discusión no g ira en torno a cuál es el mecanismo 

adecuado para acceder a las juntas,  s ino el respeto por  la reserva de 

ley» 2.  

 

2.6. Decisiones relevantes en el curso de la  audiencia inicial  

 

En el curso de la audiencia inicial,  que se l levó a cabo el 14 de 

febrero de 20203,  debido a que no se presentaron excepciones 

previas, se f i jó el l i t igio en los siguien tes términos:  

 

                                                 
2 Auto  de 3 de febrero de 2015,  fo l ios  79 a 92 c uaderno de medidas caute lares.  
3 Fo l ios  136 a  141 del  cuaderno pr inc ipa l .  



«Teniendo en cuenta la demanda, su reforma y la cont estación,  el 

problema jur ídico a resolver consiste en determinar si  el  acto demandad o 

vulneró los art ícu los 6, 13,  25, 26, 29, 53,  150 numeral  7,  189 numeral 11 

de la Const i tución Pol ít ica y los art ícu los 16,  inc iso 2,  y 19 de la Ley 

1562 de 2012, es decir ,  s i  el  acto demandado es contrar io al pr incipio de 

reserva de ley para la determinación de la est ructura orgánica de las 

juntas de cal i f icación de inval idez,  como ent idades del orden nacio nal;  s i 

es contrar io a los derechos fundamentales a la igualdad y a  la l ibertad de 

escoger ocupación u of ic io;  a la garantía del non bis in ídem y al d erecho 

al debido proceso; s i  el  decreto demandado no adela ntó una labor de 

reglamentación sino de legislación al determinar al detal le  los órganos 

super iores de d irección y  administración y la forma de integración y 

designación de los t i tulares de las junt as de cal i f icación de inval idez» 4.  

 

2.5. Alegatos de conclusión 

 

Dentro de la audiencia inicial,  se corri ó t raslado para alegar de 

conclusión en los términos establecidos en el inciso f inal del art ículo 

181 del Código de Procedimiento Administrat ivo y de l o Contencioso 

Administrat ivo.  

 

En esta etapa, el apoderado del Ministerio de l Trabajo solicitó que 

se nieguen las pretensiones de la demanda 5,  para lo cual reiteró los 

argumentos de la contestación de la  demanda. 

 

Adicionalmente, sostuvo que no existe rese rva legal en la materia 

como quiera que los miembros de las juntas son privados que 

ejercen funciones púb licas. 

 

Por su parte, el señor López Cadena rat i f icó los argumentos  de la 

demanda y señaló que en el caso concreto se produjo la f igura del 

decaimiento del acto administrat ivo respecto de los artículos 5, 6 8 y 

9 del Decreto 1352 de 2013, porque en la sent encia C –  914 de 2013 

se expulsaron del ordenamiento jurídico las n ormas en que se 

fundamentaron estas disposiciones. 

 

2.6. Concepto del ministerio público 

 

El agente del ministerio público no rindió concepto en el caso 

concreto.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

                                                 
4 Fo l io  138 de l  cuaderno  pr inc ipal .  
5 Fo l ios  149 a  155 del  cuaderno pr inc ipa l .  



Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la Sala 

a decidir previas las siguientes consideraciones.  

 

3.1. Competencia.  

 

El Consejo de Estado es competente para conocer en única 

instancia de la demanda contra los artículos 5, 6, 8 y 9, inciso 

segundo del artículo 46, y parágrafo tercero del artículo 49 del 

Decreto 1352 de 2013, de conformidad con lo previsto en el numeral 

1 del artículo 149 de la Ley 1437 de 2011.  

 

3.2. Problema jurídico.  

 

De acuerdo con la f i jación del l i t igio, los problemas jurídicos que la 

Sala debe resolver son los siguientes:  

 

- Determinar si los art ículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto 1352 de 2013 

son contrarios al contenido del numeral 7 del artículo 150 de la 

Constitución Polít i ca, para lo cual será necesario establecer si 

existía reserva de ley para la f i jación de la estructura orgánica de  

las juntas de cali f icación de inval idez, como entidades del orden 

nacional.  

 

- Establecer si los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto 1352 de 20 13 se 

deben declarar nulos por exceder el texto  del artículo 16 de la Ley 

1562, pues en este expresamente se concedieron facultades para 

«reglamentar» la ley 1562 de 2012 y no para legislar .  

 

-  La Sala se pronunciará respecto de la demanda de nulidad del 

parágrafo tercero del artículo 5 del  Decreto 13 52 de 2013, para 

establecer si vulnera el  derecho fundamental a la igualdad, en los 

términos que señala el demandante, esto es, que l imita el derecho 

de los miembros de las juntas nacionales y regionales de 

cali f icación de invalidez a permanecer en estas m áximo por dos 

períodos, sin que exista una just i f icación  para esta restricción.  

 

- Determinar s i e l parágrafo tercero del artículo 5 del Decreto 1352 

de 2013 desconoce el derecho fundamental a la escogencia de  

ocupación u of icio, por l imitar a dos períodos la posibi l idad de ser 

nombrado miembro de las juntas de cali f icación. 

 



- Establecer si el inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 

2013 debe ser declarado nulo por desconocer el princip io de non bis 

in idem y al derecho al debido proceso , al permit ir una doble sanción 

de los miembros de las juntas de cali f icación de invalidez.  

 

- Decidir si el artículo 49 del Decreto 1352 de 2013 resulta contr ario 

a lo dispuesto en el art ículo 6 de la Constitución Po lít ica puesto que 

contiene una inhabil idad para  prestar servic ios de asistencia, 

representación o asesoría en asun tos relacionados con las 

funciones del cargo por el término de los dos años posterio res al  

ret iro como integrante de la junta, y estas solo pu eden ser 

establecidas por el legis lador.  

 

- Establecer si e l parágrafo del artículo 9 del Decreto 1352 de 2013 

debe ser declarado nulo, por ser contrario a lo establecido en el 

artículo 16 de la Ley 1562 de 2012,  ya que le traslada la 

responsabil idad sobre  salarios, prestaciones sociales y demás 

derechos consagrados en normas laborales a los miembros de las 

juntas de cali f icación individualmente considerados, cuando esta 

debe recaer en la persona jur ídica.  

 

3.4. Análisis de los cargos.  

 

De manera previa, la  Sala considera pert inente hacer referencia a l a 

sentencia C –914 de 2013, en la cual la Corte Constitucional analizó 

la constitucionalidad de las disposiciones de la Ley 1652 de 2012 

que fueron desarrol ladas a t ravés del Decreto 1352 de 2013. 

Estudio, que resulta relevante para resolver los cuestionam ientos 

aquí planteados.   

 

3.4.1 Sentencia C- 914 de 2013- contenido y Alcance-.  

 

En dicha providencia la Corte analizó de fondo dos cargos de 

inexequibi l idad, y se inhibió de otros cinco.  En cuanto a lo primero 

realizó el siguiente análisis:  

 

En la demanda que dio or igen al proceso se solicitó que se 

declarara la inexequibi l idad del art ículo 16 de la Ley 1562 de 2012, 

en el que se modif icó la redacción del artículo 42 de la Ley 100 de 

1993, porque a juicio de la parte demandante, se establecieron 

amplios poderes de reglamentación de la administración y 

funcionamiento de las juntas de cali f icación en cabeza del Ministerio 



del Trabajo lo cual desconoce e l numeral 7 del artículo 150 de la 

Constitución Polít ica.  

 

Al resolver el  cargo, la Corte Constitucional indicó que, tal como se 

expuso en la sentencia C –306 de 2004, en virtud de lo establecido 

en el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Polít ica , el 

Congreso debe señalar la estructura y objet ivos de la s entidades del 

orden nacional, incluyendo los siguientes elementos: i) la 

denominación, ( i i)  la naturaleza jurídi ca y el consiguiente régimen 

jurídico, ( i i i )  la sede, ( iv) la integración de su patr imonio, (v) el  

señalamiento de los órganos superiores de d irección y 

administración y la forma de integración y de designación de sus 

t i tulares, y (vi) el  ministerio o departamento administrat ivo al cual  

estarán adscritos o vinculados”  (C-306/04).  

 

Además, con base en la sentencia C –  1002 de 2004 af irmó que el 

Legislador debe def inir los órganos superiores de dirección y 

administración de las juntas, y la forma de integrac ión y de 

designación de sus t i tulares.  

  

A part ir de lo anterior, señaló que las jun tas de cali f icación de 

invalidez son entidades del orden nacional,  y que, a pesar de el lo, 

en las normas demandadas no se determinaron los órganos 

superiores de dirección y administración, ni la forma de  integración y 

designación de los t i tulares de las juntas. Por el contrario, delegó 

esa tarea al desarrol lo reg lamentario, según se desprende de la 

lectura del art ículo 16 de la Ley 1562 de 2012, en los apartes 

demandados. 

  

Sostuvo que el artículo 19 de la ley 1562 de 2012 viola el mandato 

de reserva de ley y la prohibic ión de delegar la designación de los 

miembros de las juntas, al prever que se integren en n úmero 

impar,  según la reglamentación del Minister io del Trabajo.  

  

Para concluir,  señaló:  

 
«Al respecto,  la Sala considera,  en pr imer término, que no r esulta claro 
que la facultad de designar sea más amplia qu e la de establecer el modo 
de designación de los miembros de un órgano de la ent idad públ ica y,  en 
segundo lugar, que el argumento a for t ior i  no resulta aceptable en el 
estudio de un cargo por violación de la reserva de ley porque por medio 
de esta se establece una prohib ic ión expresa a l Ejecut ivo para  def inir 
determinados aspectos por vía reglamentar ia.  
  



En ese sent ido,  la reserva legal def ine una competencia pr ivat iva del 
Congreso, s in detenerse a  indicar en qué grado debe ejercerse,  o en qué 
grado algunos aspectos podrían ser objeto de desarrol lo re glamentar io.  El 
Const i tuyente el ig ió las mater ias que, en su concep to,  deben ser objeto 
de discusión democrát ica y entre esos aspectos incluyó (según l a 
interpretación constante de este Tr ibunal)  el  modo de de signación de los 
órganos de dirección de las en t idades del orden nacional,  como las juntas 
de cal i f icación de inva l idez.  Debe recordarse entonces  que la reserva de 
ley es una manifestación del pr inc ipio democrát ico y del pr incipio de 
separación de funciones entre las dist in tas ramas del poder públ ico.  
  
Además de el lo,  el  razonamiento según el cual quien puede lo más puede 
lo menos no resul ta apl icable en este escenar io porque la cláusula 
general de competencia de los órganos del poder públ ico prevé que est os 
solo pueden ejercer las funciones expresamen te def inidas en el orden 
jur íd ico,  tal  como se desprende de los art ícu los 6º y 121 de la Carta 
Pol ít ica.  En ese sent ido,  el  adagio ci tado solo tendr ía val idez en una 
versión restr ingida: quien puede lo más pue de lo menos, s iempre que 
esté amparado por una norma que le conf iera competencia,  o, contrar io 
sensu, s iempre que el asunto objeto de desarrol lo no haga parte de las 
facultades que pr ivat ivamente el  Const i tuyente entregó a otro órgano, en 
este caso, al  Congreso de la Repúbl ica.  En consecuencia,  la Sala  
declarará la inexequibi l idad de los f ragmentos cuest ionados en el cargo 
pr imero del escr i to de demanda.  
  
Ahora bien,  la Sala constata que el Minister io del Trabajo  ya ha efectuado 
la reglamentación prevista en la Ley 1562 de 2012 y que en el la se 
prevén diversas etapas y requisi tos para que el propio Min ister io designe 
a los miembros de las juntas.  Podría considerarse entonces superf luo un 
pronunciamiento sobre el asunto,  tomando en cuenta que la 
reglamentación ha seguido el camino previamente previsto po r el 
Legislador,  en la Ley 100 de 1993.  
  
Sin embargo, el lo impl ica r ía resolver un problema abstracto de 
const i tucional idad a part ir  de un hecho concre to de carácter  cont ingente, 
pues así como en esta oportunidad el Min ister io siguió un camino 
inspirado en la legislac ión del año 1993, en otra eventual regulación 
podr ía apartarse por completo de ese esq uema y,  como las juntas hacen 
parte de la estructura de la administ ración públ ica,  invadir  la reserva de 
ley.  Por ese mot ivo,  debe recordarse que la discusión  no g ira en torno a 
cuál es e l mecanismo adecuado para acceder a la s juntas,  s ino e l respeto 
por la reserva de ley.  Es esa la rat io decidendi de la sen tencia C-1002 de 
2004, precedente relevante para la def ini c ión del cargo propuesto por el 
actor.  Y ese precedente indica que corresponde al Congreso y no al 
Gobierno, en ejercic io de la potestad reglamen tar ia,  determinar la 
estructura de las juntas y el modo de designac ión de sus miembros.  
  
Al declarar inexequib les los apartes demandados, debe entenderse que  el 
modo de elección será aquel previsto en los art ículos 42 y 43 d e la Ley 
100 de 1993. Pero nada obsta para que el Minister io desarrol le el  
mecanismo que seguirá internamente al momento de efectuar esas 
designaciones, s iempre que no desborde el marco leg islat ivo 
correspondiente».  
 

 

Con base en el lo declaró inexequibles las expresiones (i) «serán 

designados de acuerdo a la reglamentación que para el efe cto 

expida el Minister io del Trabajo», contenida en el parágrafo primero 



del art ículo 16 de la Ley 1562 de 2012, y ( i i)  « los integrantes 

principales y suplentes de las juntas regionales de invalidez, en 

número impar serán designados, de acuerdo a la reglam entación que 

expida el Minister io del Trabajo», contenida en el inciso 1º del 

artículo 19 de la Ley 1562 de 2012. 

 

Es importante destacar que a part ir de lo anterior, quedó  vigente la 

redacción del artículo 42 de la Ley 100 de 1993 en la que se 

estableció que las comisiones estarán compuestas por un número 

impar de expertos, designados por el Minister io de Tr abajo y 

Seguridad Social.  

 

De otra parte, la Corte se pronunció respecto de la demanda de 

inexequibi l idad del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, en el  que se 

dispuso: 

 

«Art ículo 20.  Supervis ión,  inspección y control de las Juntas de 

Cal i f icación de Inval idez.  El Min ister io de Trabajo implementará un Plan 

Anual de Vis i tas  para real izar la supervis ión,  inspección y control  

administrat ivo,  operat ivo y de g est ión f inanciera de las Juntas de 

Cal i f icación de Inval idez y ver i f icará,  entre otros aspectos, los t iem pos de 

resolución de casos, la not if icación y part ic ipación real de  las partes 

involucradas en los  procesos, el  cumplimiento del debido proceso y el  

respeto de los derechos legales de todas las partes.  

  

Así mismo implementará un sistema de información sob re el estado de 

cada proceso en trámite y podrá imponer multas en forma particular a 

cada integrante de las juntas hasta por cien (100) salarios mínimo s 

legales mensuales, graduales según la gravedad de la fal ta,  por 

violación a las normas, procedimientos y reglamentación del Sistema 

General de Riesgos Laborales.  Los recaudos por multas serán a favor 

del Fondo de Riesgos Laborales.   

  

Parágrafo.  La Contralor ía General  de la Repúbl ica tendrá e l  control f iscal 

sobre los dineros que ingresen a las Juntas de Ca l i f icación de Inval idez 

por ser dineros de carácter públ ico.  

  

La Procuradur ía General de la Nación tendrá el control discipl inar io sobre 

los integrantes de las Juntas de Cal i f icación de Inval idez por ser 

part iculares que ejercen funciones públ icas».  

 

En relación con este cargo de inexequibi l idad la Corte Constitucional  

sostuvo que el principio de non bis in idem no prohíbe de manera 

absoluta la existencia de juzgamientos diversos por el mismo hecho, 

por ejemplo, cuando una conducta es objeto de reproche p enal y 

discipl inario, a lo que agregó que la evaluación sobre el re speto por 

este derecho supone determinar si se presenta una “tr iple identidad” 



de persona, causa y objeto en las sanciones supuestamente 

concurrentes.  

 

En cuanto a la identidad de persona,  puso de presente que se 

presentaría en la aplicación de los artícu los 20 de la Ley 1562 de 

2012 y 55 del Código Discipl inar io Único, en tanto los miem bros de 

las juntas de cali f icación de invalidez serían los  destinatarios de 

ambas disposiciones.  

 

Respecto de la identidad de objeto, indicó que el carácter amplio e 

indeterminado de los supuestos en que  se podrían imponer las 

sanciones a las que se ref iere el art ículo 20 de la Ley 1562 de 2012, 

tales como el incumplimiento de las reglas del sistema de riesgo s 

profesionales, o la extral imitación de funciones, encajan también  en 

t ipos discipl inarios.  

 

Ahora bien, dado que en ambos casos sería procedente la 

imposición de multas, bajo parámetros de proporcionalidad, indicó 

que de alguna manera exist ir ía identidad  de objeto. 

 

Por últ imo, en cuanto a la identidad de causa, puso de  presente que 

en algunas ocasiones podrían coincidir las f inal idades de las 

sanciones impuestas por la Procuraduría y las que impone el 

Minister io del Trabajo, en la medida en  que en ambas reside una 

función pública.  

 

 

Por el lo, la Corte Constitucional dec idió que en aplicación del 

artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, el Minister io del Tra bajo podrá 

adelantar las investigaciones correspondientes,  siempre y cuando 

estas no hayan sido asumidas previamente por la Procuraduría, o 

sean requeridas por el órgano de control en ejercicio del poder  

discipl inario preferente, que le conf iere la Constit ución Polít ica. 

  

Es decir,  dada la amplitud de algunos de  los supuestos en que el 

Minister io del Trabajo  y la Procuraduría General de la Nación 

podrían iniciar de forma concurrente un trámite sancionato rio, es 

imposible determinar en abstracto en cuáles c asos se presentará 

una afectación evidente del non bis in idem, y en cuáles será posible 

diferenciar los propósitos y f ines de la regulación, por lo que 

declaró la exequibi lidad condicionada del artículo  20 de la Ley 

1652 de 2012  en el entendido de que esta potestad solo puede 



ejercerse si ( i ) la Procuraduría no ha iniciado una invest igación 

previamente por los mismos hechos, o ( i i)  la Procuraduría General 

de la Nación no reclama su poder preferente para l levarla a término, 

a pesar de haber sido iniciada po r el Minister io del Trabajo.  

 

Ahora bien, en cuanto a lo segundo, esto es, los cargos f rente a los 

cuales se inhibió de conocer de fondo la Corte Const itucional,  es 

pert inente precisar que esto ocurrió en relación  con la demanda de 

inexequibi l idad del parágrafo 2 del artículo 19 de la Ley 1562 de 

2012, que determinaba que los integrantes de la Junta Nacional  y 

los de las Juntas Regionales de Cali f icación de Invalidez no pod rán 

permanecer más de dos 2 per iodos continuos.  

 

A juicio del alto tr ibunal el cargo no cumplió con el parámetro de 

suf iciencia exigido, que consiste en demostrar que existen dos 

grupos (personas, situaciones, etc) que se encuentran en igual 

posición desde un punto de vista fáctico, y que esos grupos reciben 

un trato dist into por parte del legis lador,  sin que exista una razón 

constitucionalmente legít ima que just i f ique esa diferenciación.  

  

Sobre el part icular  precisó que, el demandante no explicó cuáles son 

esos dos grupos, ni presenta  ningún criterio de comparación para 

asumir el estudio de una eventual violación al derecho a la igualdad.  

  

En aplicación del  principio pro act ione, sostuvo que inclusive si se 

está sugiriendo que la comparación (el juicio d e igualdad) debe 

realizarse entre los destinatarios de la inhabil idad (miembros que 

hayan ejercido por dos períodos continuos), de una parte, y las 

demás personas que cumplan los requisitos  para ejercer esa 

función, de otra , no se cumple con el requisito de suf ic iencia, pues 

no se explicó por qué el Congreso de la República, en ejercicio de 

su competencia general de expedir las leyes, tendría ve dado 

establecer diferencias de trato entre quienes ya han ejercido esa 

función y quienes nunca lo han hecho, ni ap orta el cri terio de 

comparación en torno al cual debería resolverse un problema de 

igualdad en el caso objeto de estudio.  

 

En lo at inente a la vulneración del derecho fundamental a escoger 

profesión u of icio, la Corte Constitucional indicó que las normas 

demandadas no se dir igen a estab lecer los requisitos o las 

condiciones para ejercer una profesión u obtener un título 

profesional.  En tal sentido, si el legis lador regula el acceso al 



ejercic io de una función de carácter público al establecer una 

inhabil idad para quienes cumplen dos períodos, el lo no implica que 

les impida escoger una profesión o un of icio, ni que def ina los 

requisitos para su ejercic io, o para la obtención de un título.  

  

El error argumentativo es entonces doble en este acápite. De una 

parte, el actor considera que la pa rt icipación en las juntas es una 

profesión, sin demostrar esa af irmación desde el punto de vista de 

las normas legales y constitucionales pert inentes; de otra , asume 

que las normas demandadas reglamentaron el ejercicio de esa  

profesión, sin que el lo se desprenda de su tenor l i teral  y del  alcance 

general que esta Corte ha dado a la l ibertad establecida en el 

artículo 26 superior.  

 

 

Recapitulación:  

 

La Corte Const itucional declaró la inexequibi l idad de las 

expresiones (i ) «serán designados de acuerdo a la reg lamentación 

que para el efecto expida el  Ministerio del Trabajo», contenida en el 

parágrafo primero del artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, y ( i i)  «los 

integrantes principales y suplentes de las juntas regionales de 

invalidez, en número impar serán designados, de acuerdo a la 

reglamentación que expida el Min isterio del Trabajo», contenida en 

el inciso 1º del  art ícu lo 19 de la Ley 1562 de 2012, por la violación 

del principio de reserva de ley. En ese orden de ideas , en la 

sentencia citada se indicó que la in tegración de las juntas de 

cali f icación se rige por lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la 

Ley 100 de 1993, es decir que la designación de los integrante s y 

miembros la hace el ministerio del trabajo.  

 

Por otra parte, declaró la exequibi l idad condicionada del artículo 20 

de la Ley 1652 de 2012 en el entendido de que esta potestad solo 

puede ejercerse si ( i ) la  Procuraduría no ha iniciado una 

invest igación previamente por los mismos hechos, o ( i i)  la 

Procuraduría General de la Nación no reclama su poder  preferente 

para l levarla a término, a pesar de haber  sido iniciada por el 

Minister io del Trabajo.  

 

Ahora bien,  a pesar de que se inhibió para pronunciarse ac erca de 

los cargos de inexequibi l idad del parágrafo 2 del artículo 19 de la 

Ley 1562 de 2012 por la presunta vulneración de los derechos a la 



igualdad y el  de escoger profesión u of icio , realizó precisiones que 

serán tenidas en cuenta al momento de abordar  similares 

argumentos en la presente controversia.  

 

Análisis de los cargos propuestos  

 

3.4.1. Desconocimiento de la reserva de ley para la fi jación 

de la estructura orgánica de las juntas de calificación de 

invalidez, como entidades del orden nacional . 

 

- La reserva de ley como causal de nulidad de los actos 

administrativos. 

 

En relación con la reserva de ley como causal de nulidad de los 

actos administrat ivos, esta Sala6 ha puesto de presente que la 

Constitución Polít ica de 1991 determinó que en algunas materias  

precisas, la regulación se real ice a través de una fuente del derech o 

en part icular, en este caso, la ley, lo que signif ica que su expedición 

se debe realizar bien sea a través de (i) una ley en sentido formal,  

es decir aquella que surge del legis lador ordi nario o ( i i )  a traves de 

decretos leyes, proferidos en ejercic io de facultades extraordinarias 

conferidas por el Congreso de la República.  

 

Dentro de las materias que requieren reserva de ley, el numeral 7 

del artículo 150 de la Constitución Polít ica  dispone: 

 

«ARTICULO 150.  Corresponde al Congreso hacer las leyes.  Por medio de 

el las ejerce las siguientes funciones:   

  

7.  Determinar la estructura de la  administración nacional y crear,  supr imir 

o fusionar minister ios,  departamentos administrat ivos,  super in tendencias,  

establecimientos públ icos y otras ent idades del orden n acional,  

señalando sus objet ivos y estructura orgánica;  reglamentar la creación y 

funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales den tro de un 

régimen de autonomía; así mismo, crea r o autor izar la const i tución de 

empresas industr iales y comerciales del estado y sociedades de 

economía mixta».  

 

La reserva de ley constituye una garantía para los asociados de que 

los temas de mayor relevanc ia e interés social y económico serán 

objeto de una amplia deliberación , de manera que se garantice el 

principio democrático, lo que le otorga legit imidad a la norma de 

                                                 
6 Consejo  de Estado,  Sa la  de lo  Contenc ioso Adminis t rat i vo,  Secc ión Segunda,  
sentenc ia  de 13 de agosto de 2020,  exped iente 2572-15,  magis t rado ponente:  
W il l iam Hernández Gómez.  



derecho resultante , y,  por ende, no es posible regular estas materias 

por medio de reglamentos, ya que estos t ienen menor jerarquía 

normativa.  

 

Así las cosas,  la reserva de ley se torna en un límite inquebrantable 

de la potestad reglamentaria pues, habiéndose reservado un asunto 

al legislador, no es dable que la administración entre a regula r los 

aspectos centrales de la materia en cuest ión, ni tampoco es 

admisible el vaciamiento de las facultades que l e competen a este, 

mediante la expedición de normas que carezcan de rango y fuerza 

legal 7.   

 

En los términos expuestos por esta Sala, una vez expedida la ley,  

podrán dictarse aquellos que se conocen como reglamentos 

ejecutivos o secundum legem ,  los cuales gozarán de validez en la 

medida en que tengan una adecuada cobertura legal,  esto es , en 

cuanto se dediquen a ejecutar o desarrol lar la ley a la que se 

encuentran inmediatamente l igados. Es to quiere decir que en 

aquellos casos solo habrá espacio para el re glamento, en la medida 

en que previamente haya una habil i tación legal.   

 

Lo señalado en precedencia implica que, en los eventos en que por 

disposición expresa del constituyente la competenc ia es exclusiva 

del legis lador no pueda el ejecutivo regular la materia.  

 

- La naturaleza jurídica de las juntas de calificación de 

invalidez.  

 

En la sentencia C –  1002 de 2004 la Corte Constitucional estableció  

la naturaleza de las juntas de cali f icación de  invalidez en los 

siguientes términos:  

 

 

«a.  Naturaleza jur íd ica de  las juntas de cal i f icación de inval idez.  

 

De acuerdo con el contenido de los art ícu los 42 y 43 de la Ley 100 de 

1993, las juntas de cal i f icac ión de inval idez son organismos de creación 

legal,  conformados por part iculares que t ienen a su cargo la cal i f icac ión 

de la pérdida de la capacidad laboral  de los usuar ios del s istema de 

segur idad social.  A simple vista podría pensarse que como los miembro s 

de las juntas de cal i f icación de inval idez so n part iculares,  dichas juntas 

son ent idades pr ivadas.  

 

                                                 
7 Ib idem. 



Sin embargo,  di ferentes rasgos permiten a la Corte l legar a una 

conclus ión d ist inta,  que obl iga a considerar a  las juntas de cal i f icación de 

inval idez como organismos del Sistema de Segur idad Social de l orden 

nacional.  | |  El pr imer cr i ter io […] es que las juntas de ca l i f icación de 

inval idez son entes de creación legal;  para su const i tución no intervi ene 

la voluntad pr ivada. En segundo lugar, su estructura g eneral está 

determinada por la ley,  lo que indi ca que no es la inic iat iva pr ivada la que 

señala su composición interna. Adicionalmente,  las juntas de cal i f icación 

de inval idez desempeñan funciones públ icas,  como son las relacionadas 

con la cal i f icación de la pérdida de la capacidad laboral de los usuar ios 

del s istema general de la segur idad social.  | |  En ot ro sent ido,  la 

composición de las juntas de cal i f icación de inval idez está asignada a 

una autor idad del nivel  central de la administración públ ica:  el  Mi nister io 

de la Protección Social,  autor idad enc argada de la vig i lancia y control de 

las juntas.  

(…)   

Adic ionalmente, […] emiten decisiones que   const i tuyen el fundamento 

jur íd ico autor izado,  de carácter técnico c ient íf ico,  para proceder con el 

reconocimiento de las prestaciones sociales cuya base en de recho es la 

pérdida de la capacidad laboral de los usuar ios del s is tema de segur idad 

social […] Po r  demás, los dictámenes expedidos por las juntas de 

cal i f icación de inval idez se producen previo agotamiento de  los 

procedimientos de cal i f icación de inval ide z f i jados por el Gobierno 

Nacional,  elemento del cual es posible in fer ir  que no es la inic iat iva 

pr ivada la que determina la forma en que debe ver i f ica rse la pérdida de la 

capacidad laboral,  s ino el Estado mis mo, a part ir  de la reglamentación 

que expida a l  efecto.  

 

De otro lado, la competencia de las juntas de cal i f icació n de inval idez se 

encuentra expresamente del imitada por la ley,  en cuanto que dichos  

órganos no pueden real izar función dist inta a la cal i f ica ción de la pérdida 

de la capacidad laboral de l os usuar ios del s istema. El hecho de que su 

competencia exc lus iva haya sido def inida por el leg isl ador y que los 

part iculares que se desempeñan en las juntas no puedan extender la a 

otros aspectos de la segur idad social,  s in quebrantar con el lo la f inal idad  

inst i tucional del organismo, denota también que el objeto inst i tuc ional del 

mismo es de naturaleza públ ica y no pr ivada.  

 

Como las competencias de las  juntas de cal i ficación de invalidez se 

ejercen de conformidad con la ley,  su competencia también se 

encuentra definida y organizada por el  legislador, no por los 

particulares .  […]  

 

Como las competencias  asignadas a las juntas de cal i f icación de 

inval idez son exclusivas,  la cal i f icación de la pérdida de la capaci dad 

laboral con efectos obl igator ios no ha sido  asignada por el  leg islador a 

otro part icular ,  lo cual da a entende r que la función asignada es una 

función públ ica,  en donde no convergen las fuerzas de la in ic iat iva 

pr ivada ni las disposiciones sobre compet encia comercial.  […]  

 

Así pues, a manera de conclus ión,  esta Corte considera que las juntas de 

cal i f icación de inval idez son verdaderos órganos públ icos pertenecientes 

al sector de la segur idad socia l que ejercen una función públ ica pese a 

que los miembros encargados de evaluar la pérdida de capacidad laboral 

sean part iculares  



 

“b-  Reserva de ley en la regulación de l a estructura orgánica de las 

juntas de cal i f icación de inval idez  

  

Teniendo en cuenta lo anter ior  y considerando que las juntas de 

cal i f icación de inval idez son organismos del Sistema de Se gur idad Socia l,  

esta Corte encuentra que las mismas hacen parte de la estructura general 

de la adm in istración públ ica.  (…) Ahora bien,  al  establecerse que las 

juntas de cal i f icación de inval idez son ent idades del orden nacional que 

se incorporan a la  estructura de la administración públ ica,  fuerza es 

conclu ir  que su estructura orgánica debe estar diseñada por el leg islador.  

 

Tal consecuencia se impone a part ir  de la lectura del numeral 7º del 

Art ícu lo 150 const i tucional,  que señala que corresponde al leg isl ador 

establecer la estructura orgánica de dichas ent idades. […]  

 

De conformidad con la jur isprudencia const i tucional,  la estructura 

orgánica de las ent idades públ icas comprende los “elementos que 

integran el órgano, debiendo considerarse al l í  inclu ido,  tan to lo 

relacionado con el  elemento humano que lo conforma, es decir ,  los 

empleados y funcionar ios que ponen al servic io del ente públ ico su 

voluntad, como lo relacionado con su aspecto patr imonial,  de conformid ad 

con lo dispuesto por el respect ivo ordenamie nto jur íd ico” [Sentencia C -

306 de 2004].  

 

Más concretamente,  la Sen tencia C-306 de 2004 […] indicó  que la 

estructura orgánica de las ent idades públ icas  comprendía c ier tos 

elementos part iculares,  inherentes al acto de creación de las mismas. 

Dichos e lementos son ( i)  la denominación,  ( i i )  la naturaleza jur íd ica y e l 

consiguiente régimen jur ídico,  ( i i i )  l a sede, ( iv)  la integración de su 

patr imonio,  (v)  el  señalamiento de los órganos super iores de dirección y 

administración y la forma de integración y de desig nación de sus 

t i tulares,  y (v i)  el  minister io o departamento admini strat ivo al  cual estarán 

adscr i tos o vinculados.  

 

De lo anter ior  se sigue que si la Consti tución Pol ít ica ha reservado a la 

ley la función de determinar la estructura orgánica de las ent ida des 

públ icas del orden nacional,  no le corresponde al Gobierno, med iante un 

decreto reglamentario,  adelantar esa labor.  Por tanto,  de comprobarse 

que alguno de los e lementos que componen la estructura orgánica  de las 

juntas de cal i f icación de inval idez se dejó a la voluntad del Gobierno, 

para que la haga efect iva a t ravés  de un decreto reglamentar io,  la 

conclus ión que habría que imponer es que dicha dele gación es 

inexequib le.  

 

Para la Corte Const i tucional,  con la excepción que será hecha en su 

momento,  los art ículos 42 y 43 cont ienen elementos de la estructura 

orgánica de las juntas de cal i f icación de inval idez,  por lo que no puede 

af irmarse, como lo hace el demandante que la ley delegó en el decreto 

reglamentar io la estructuración de dichas ent idades» 8.  

 

                                                 
8 Cor te Const i tuc iona l ,  sentenc ia C –  1002 de 12 de oc tubre de 2004 ,  
magis t rado ponente:  Marco Gerardo Monroy Cabra.  



De conformidad con la sentencia transcrita, al tratarse de entidades 

del orden nacional,  y siguiendo  lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 150 de la Constitución Polít ica, los elementos mínimos de 

las juntas de cali f icación de invalidez que le correspond e establecer 

al legislador son los siguientes: ( i) la denominación,  ( i i )  la 

naturaleza juríd ica y el  consiguiente régimen jurídico, ( i i i )  la sede, 

( iv) la integración de su patrimonio, (v) el  señalamiento de l os 

órganos superiores de dirección y administra ción y la forma de 

integración y de designación de sus t i tulares, y  (vi) el  ministerio o 

departamento administrat ivo al cual estarán adscritos o vincul ados.  

 

 

El caso concreto 

 

En el caso concreto se observa que a través del Decreto 1352 de 

2013 el Gobierno Nacional reglamentó la Ley 1562 de 2012.  

 

A continuación, se hará un análisis de cada uno de los artículos 

demandados: 

 

«Art ículo 5°.   Conformación de las Juntas de Cal i f icación de 
Inval idez.  Las Juntas de Cal i f icación de Inval idez se integrarán de 
acuerdo con las l is tas de elegibles conformadas a t ravés del concurso 
efectuado por el Min ister io del Trabajo.   
  
El per iodo de vigencia de funcionamiento de las juntas será de t res (3) 
años a part ir  de la fecha de posesión de los integrantes de cada Junta 
que señale el Min ister io del Trabajo.  
  
El Min ister io del Trabajo dete rminará la conformación de las Juntas de 
Cal i f icación de Inval idez y como mínimo ten drá el s iguiente número de 
integrantes:   
  
1.  Junta Nacional de Cal i f icación de Inval idez   
  
Se conforma por cinco (5) integrantes,  así:   
  
a)  Tres (3) médicos:  Dos (2) con  t ítulo de especial izac ión en Salud 
Ocupacional o Medicina del Trabajo o Laboral y u no (1) con t ítu lo de 
especia l izac ión en Fisiatr ía,  con una  exper iencia mínima de cinco (5) 
años en su especia l idad;   
  
b)  Un (1) Psicólogo, con t ítulo de especial ización en  Salud Ocupacional 
con una exper iencia profesional mínima de cinco (5) años;   
  
c)  Un (1) Terapeuta Físico u Ocupacional,  con t ítulo de especi a l izac ión 
en Salud Ocupacional,  con una exper ie ncia profesional mínima de cinco 
(5) años.   
  
En la Junta Nacional de Cal i f icación de Inval idez,  se podrán conformar el 
número de salas de decisión que  determine el Minister io del Trabajo,  las 



cuales cada una deberá contar como mínimo con los c inco (5) int egrantes 
y con los perf i les señalados en los l i terales a),  b)  y c) del presente 
numeral.   
  
2.  Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez   
  
Las Juntas Regionales se c lasif icarán en Tipo A y T ipo B, y su 
conformación será de t res (3)  integrantes,  así:   
  
a)  Dos (2) médicos,  los cuales deben tener especial ización en Me dic ina 
Laboral o Medicina del T rabajo o Salud Ocupacional y contar con una 
exper ienc ia mínima de c inco (5) años;   
  
b)  Un (1) Psicólogo o Terapeuta Fís ico u Ocupacional,  con t ítu lo de 
especia l izac ión en Salud Ocupacional con una exper iencia profesional 
mín ima de cinco (5) años.   
  
Las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez Tipo A,  son: Bogotá y 
Cundinamarca, Val le del Cauca, Ant ioquia,  A t lánt ico,  Bol ívar,  Santander, 
Norte de Santander,  Magdalena, Córdoba, Sucre, Cesar,  Quindío,  
Risaralda,  Caldas,  Nar iño,  Cauca, Hui la,  Tol ima, Boyacá y Meta.  
  
Las Juntas Regionales de Cal i f icación d e Inval idez Tipo B,  son: Arauca, 
Chocó, Guaj ira,  Putumayo,  Guaviare,  Vaupés, Caquetá,  Casanare, 
Guainía,  Vichada, Amazonas y San Andrés y Providencia.   
  
En las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez,  se podrán 
conformar el número de salas de decis ión que determine el Min ister io del 
Trabajo, las cuales cada una deberá contar como mínimo con los t res ( 3) 
integrantes y con los perf i les señalados en los l i terales a) y b )  del 
presente numeral.   
  
Parágrafo 1°. En cualquier momento el Minister io del Trab ajo podrá 
def inir  juntas regionales con la misma conformac ión de cinco (5) 
integrantes de la Junta Nacional.  En este caso, de conformarse salas de 
decisión en estas juntas,  deberán contar con cinco (5) i ntegrantes cada 
una.  
  
Parágrafo 2°.  El Min ister io del Trabajo des ignará los integrantes 
suplentes,  teniendo en cuenta el orden de la l ista de elegib les.   
  
Parágrafo 3°. De conformidad con el parágrafo 2° del art ícu lo 19 de  
la Ley 1562 de 2012, los integrantes de la Junta Nacional  y los de las 
Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez no podrán  permanecer 
más de dos (2) per iodos cont inuos en las juntas.   
  
Parágrafo 4°.  La no posesión de las personas designadas por el 
Min ister io del Trabajo como integrantes pr incipales o suplente s generará 
su exclusión de la l ista de elegibles.   
 
  

Esta Sala encuentra que salvo los parágrafos tercero y cuarto del 

artículo 5, el texto de la norma resulta contrario al  principio de 

reserva de ley, debido a que f i jó la estructura orgánica de las juntas 

de cali f icación, al establecer cómo se componen, cuál es el númer o 

de integrantes, qué profesiones deben tener, cómo se clasif ican.  

 

http://lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1562de2012.htm


Es preciso indicar que de conformidad con lo decidido en la 

sentencia C –  306 de 2004, la estructura orgánica de las enti dades 

públicas comprende los «elementos que integran el órgano, 

debiendo considerarse al l í incluido,  tanto lo relacionado con el 

elemento humano que lo  conforma, es decir,  los empleados y 

funcionarios que ponen al servic io del ente público su voluntad, 

como lo relacionado con su aspecto patrimonial,  de conformidad con 

lo dispuesto por el respectivo ordenamiento jurídico».  

 

Luego, para la Sala es evidente  que se invadió una competencia 

exclusiva del legis lador, motivo por el cual se declarará la nulidad 

del artículo 5, salvo los parágrafos tres y cuatro  por las siguientes 

razones:  

 

En cuanto al parágrafo  tercero, constituye una reproducción del 

texto del parágrafo segundo del artículo 43 de la Ley 1562 de 2012.  

 

En cuanto al parágrafo cuarto, esta Sala encuentra que no 

desarrol ló la estructura orgánica  de las juntas de cali f icación, por lo 

cual no está re lacionado con la materia de reserva de ley.   

 

De otra parte, se considera que hay lugar a declarar la nulidad de 

los parágrafos 1 y 2 del art ículo 5 del Decreto 1352 de 2013 ya que 

en este se reglamentan aspectos propios de la estructura orgánica 

de las juntas de cali f icación, como la modif icación de sus 

integrantes y la forma de conformar las salas de decisión.    

 

En este punto, es importante poder de rel ieve que, la sentencia C- 

914 de 2013, aclaró que en el ámbito de las ju ntas sus integrantes 

principales equivalen también a sus órganos de dirección superi or. 

Luego se concluye que toda regulación que se realice r especto de 

los miembros, t iene un efecto directo sobre la estructura de dichas 

entidades. 

 

Entonces, se procederá a analizar las demás disposiciones 

demandadas por violación de la reserva de ley.  

 

Al respecto ,   e l  texto del artículo 6 es el siguiente:  

 
«Art ículo 6°.   Proceso de selección de los integr antes y miembros de las 
Juntas de Cal i f icación de Inval idez.  El Min ister io del  Trabajo por 
intermedio de una universidad de reconocido prest ig io y con recursos del 
Fondo de Riesgos Laborales,  de conformidad co n el ar t ícu lo 142 
del Decreto ley 19 de 2012, real izará un concurso públ ico y objet ivo para 
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la selecc ión de los integrantes y miembros de las Juntas de Cal i f icación 
de Inval idez establecerá la l ista de elegibles mediante la cual se 
conformarán sus miembros e integ rantes,  a part ir  del mayor puntaje.   
  
Los términos y bases del concurso establecerán los parámetros y cr i ter io s 
para desarrol lar  el  proceso de selección de l os integrantes, como mínimo 
deberá inclu ir :   
  
a)  Conocimientos del  manejo de los Manuales de Cal i f icación de las 
personas objeto de dictamen que pueda n l legar a juntas como: Manual 
Único de Cal i f icación de Inval idez,  Manual Único para la Cal i f icación de 
la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional,  los manuales usados 
para la cal i f icación en los regímenes de excepción conforme al presente 
decreto,  así como las normas sobre el procedimiento,  proceso de 
cal i f icación del or igen, pérdida de la capacidad labor al u ocupacional,  
fecha de estructuración y demás normas técnicas y  jur ídicas 
relacionadas, así como conocimientos respecto al Sistema General de 
Segur idad Socia l In tegral,  Código Discipl inar io Único y demás r equer idas 
para el ejercic io de sus funciones;   
  
b)  Exper iencia mínima requer ida de conformidad con el ar t ículo an ter ior ;   
  
c)  Pruebas psicotécn icas de personal idad y apt i tudes.   
  
De igual forma establecerá los  términos y bases del concurso para 
desarrol lar  el  proceso de selección del  miembro de la j unta denominado 
Director Administrat ivo y Financiero,  que como míni mo deberá inclu ir  
conocimientos respecto al Sistema General de Segur idad Social Inte gral,  
Código Disc ipl inar io Único,  normat iv idad vigente sob re el funcionamiento 
de las Juntas de Cal i f icac ión de Inval idez,  conocimiento sobre el manejo 
adecuado de los recursos públ icos,  conocimientos f i nancieros,  
conocimientos en las modalidades de contra tación laboral  y de prestación 
de servic ios.   
  
Parágrafo 1°.  El Min ister io del Trabajo a part ir  de la vi gencia del presente 
decreto y hasta que se real ice e l próximo concu rso,  podrá nombrar de 
manera provisional integrantes para las juntas actuales y las que hagan 
falta por conformar y su per iodo de actuación se rá hasta culminar el 
per iodo de vigencia de los  actuales in tegrantes ut i l izando para el lo la 
l ista de elegib les vigente.   
  
Si una vez agotada es ta l ista,  aún fal tan juntas por conformarse, podrá 
seleccionarse di rectamente sus integrantes sin concurso y co n las hojas 
de vida que el Min is ter io del Traba jo tenga disponibles y que cumplan con 
los requisi tos exig idos en e l ar t ícu lo de conformación de j untas de 
cal i f icación de inval idez.   
  
Parágrafo 2°. El Minister io del Trabajo podrá modif icar el  número de los  
integrantes de las Juntas de Cal i f icación de I nval idez y de salas de 
decisión,  atendiendo las necesidades propias  de la región conforme a las 
estadíst icas de procesos de cal i f icación,  poblac ión ate ndida y el 
funcionamiento de la junta.   
  
Parágrafo 3°.  El  Min ister io del Trabajo podrá conformar cuantas  salas de 
decisión sean requer idas,  en cualquier momento con las l i stas de 
elegibles vigentes y su  funcionamiento será hasta inic iar  el  per iodo de la 
nueva Junta.   
 

 



Por su parte, el artículo 142 del Decreto 1 9 de 2012, dispuso:  

 

«ARTICULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. El 

ar t ícu lo 41 de la Ley 100 de 1993, mo di f icado por el art ícu lo 52 de la Ley 

962 de 2005, quedará así:  

  

(…)  

 

Parágrafo 1. Para la selecc ión de los miembros de las Juntas Regionales  

y Nacional de Cal i f icación de Inval idez,  el  Mi n ister io del Trabajo tendrá 

en cuenta los siguientes cr i ter ios:  

  

La selección se hará mediante concurso públ ico y objet ivo,  cuya 

convocator ia se deberá hacer con no menos de dos (2) meses de 

antelación a la f echa del concurso e incluirá los cr i ter ios de p onderación 

con base en los cuales se selecc ionará a los miembros de  estos 

organismos. La convocato r ia deberá publ icarse en un medio de amplia 

difusión nacional.  

  

Dentro de los cr i ter ios de ponderación se incl u irán aspectos como 

exper iencia profesional mín ima de cinco (5) años y un examen escr i to de 

antecedentes académicos sobre el uso del manual de pé rdida de 

capacidad laboral y de inval idez,  el  cual se  real izará a t ravés de una 

ent idad académica de reconocido  prest ig io.  Los resultados del concurso 

serán públ icos y los miembros de las Juntas serán designados por el 

Min ist ro del Trabajo, comenzando por quienes obtuvieran mayor puntaje.  

  

La conformación de las Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez 

podrá ser regional izada y el manejo de sus recursos será reglamentado 

por el Gobierno Nacional de manera equitat iva.  El  proceso de selección 

de los integrantes de las juntas de cal i f icación de inval idez se f inanciará 

con recursos del Fondo de Riesgos Profesiona les.  

  

Parágrafo 2. Las ent idades de segur idad social,  los miembros de las 

Juntas Regionales y Nacional de Inval id ez y los profesionales que 

cal i f iquen serán responsables sol idar iamente por los dict ámenes que 

produzcan per juic ios a los af i l iados o a los Ad ministradores del Sistema 

de Segur idad Social Integral,  cuando este hecho esté plenamente 

probado".  

  

Inciso adic ionado por la Ley 1562 de 2012, ar t ícu lo 18.  Sin per juic io de lo 

establecido en este art ícu lo,  respecto de la cal i f icación en pr imera 

oportunidad, corresponde a las Juntas Regionales cal i f ic ar en pr imera 

instancia la pérdida de capacidad laboral,  el  estado de inval idez y 

determinar su or igen.  

  

Inciso adic ionado por la Ley 1562 de 2012, ar t ícu lo 18.  A la Junta de 

Cal i f icación Nacional compete la resolución de las controversias que en 

segunda instancia sean somet idas para su decis ión por  las Juntas 

Regionales.  

  

Inciso adic ionado por la Ley 1562 de 2012, ar t ícu lo 18.  La cal i f icación se 

real izará con base en el manual único para la cal i f icación de i nval idez,  

expedido por el Gobierno Nacional,  vi gente a la fecha de cali f icación,  que 



deberá contener los cr i ter ios  técnicos-cient íf icos de evaluación y 

cal i f icación de pérdida de capacidad laboral p orcentual por s istemas ante 

una def ic iencia,  discapacidad y minusval ía que hayan generado secuelas 

como consecuencia de una enfermedad o accidente».  

 

De conformidad con el texto del  artículo 142 del Decreto Ley 19 de 

2012, la selección de los miembros de l as juntas de cali f icación  de 

invalidez se debe hacer por medio de concurso público, luego, se 

trata de una materia que ya se desarrol ló en una norma con fuerza 

material de ley. En esta,  se determinó que en los criter ios de 

ponderación deben incluir aspectos como experiencia profesional 

mínima de cinco (5) años y un examen escrito de antecedentes 

académicos sobre el uso del manual de pérdida de capacidad laboral 

y de inval idez, además señaló la posibi l idad de operar por regiones.  

 

Así las cosas, la primera parte del artículo 6 del Decreto 1563 de 

2013 se l imitó a reproducir las reglas establecidas en el artícu lo 142 

del Decreto Ley 19 de 2012, pues reiteró la provisión de los  cargos 

de miembros e integrantes de las juntas de cali f icación a través de 

concursos en los que se tenía que evaluar el conocimiento del 

manual de pérdida de capacidad laboral y de inval id ez, así como de 

la experiencia profesional.  

 

En ese orden de ideas,  se puede considerar que el art ículo 6 (salvo 

los parágrafos, aspecto sobre el que se regresará a continuación) 

del Decreto 1352 de 2013, cons tituye un verdadero reglamento 

ejecutivo, puesto que se l imitó a desarrol lar el procedimiento de 

selección que estableció el legislador extraordinario en el Decreto 

Ley 19 de 2012, es decir,  e l Gobierno Nacional complementó el 

contenido del decreto ley para detal larlo, desarrol larlo, o para 

preparar su ejecución,  y, por lo tanto, no se desconoció el principio 

de reserva de ley en la materia.    

 

Es importante poner de presente que en la sentencia C –  120 de 

2020 la Corte Constitucional analizó una demanda de  

inexequibi l idad en contra del artículo 142 del  Decreto Ley 19 de 

2012 y lo declaró ajustado a nuestra Constitució n Polít ica. 

 

En esa oportunidad los demandantes consideraron que el permit ir 

que la misma entidad que t iene que asumir la obligación del pago de 

las pensiones sea la que realice la primera evaluación viola los 

derechos fundamentales al debido proceso y a la seguridad social.  

 



La Corte Constitucional consideró que la medida es razonable por 

cuanto propende hacia un f in legít imo (lograr agi l izar y  hacer más 

ef iciente el trámite), mediante el e jercicio de una facultad regulat iva 

(establecer una competencia) que es idónea para lograr el f in que se 

busca (evitar que los trámites en los que las aseguradoras 

consideran que sí hay lugar a una pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional tengan que esperar a que se adelante el proceso 

administrat ivo ante las juntas reg ionales).  

 

Ahora bien, respecto  de los parágrafos del artículo  6 del Decreto 

1352 de 2013 es preciso señalar lo s iguiente:  

 

El parágrafo primero, estableció una disposición transitoria hast a 

que se realice el próximo concurso, por lo que no hay lugar a 

declarar su nulidad.  

 

Sin embargo,  los parágrafos 2 y 3 del artículo 6, contienen 

determinaciones sobre la conformación de las salas, nombramientos 

provisionales, selección directa, modif icación de integrantes de las 

juntas que claramente hacen parte de la es tructura orgánica de la 

entidad, por lo que se trata de aspectos sometidos a reserva  de ley, 

y por lo tanto se declarará su nulidad.  

 

A part ir  de lo anterior, esta Sala considera que mientr as que el  

artículo 6 del Decreto 1352 de 2013 (incluido el parágraf o 1) se 

ajusta al ordenamiento jurídico colombiano, hay lugar a declarar la 

nulidad de sus parágrafos 2 y 3, por lo que así se establecerá en la 

parte resolut iva de la presente providencia.  

 

Continuando con el estudio de la vio lación del principio de reser va 

de ley, es preciso analizar el texto del art ículo 8 , que señaló:  

 
  
Art ícu lo 8°.   Integrantes,  miembros y t rabajadores de las juntas de 
cal i f icación de inval idez.  Las Juntas Regionales y  la Nacional tendrán e l 
s iguiente personal:   
  
1.  Integrantes:  Son los médicos,  psicólogos o terapeutas, quienes emiten 
los correspondientes dictámenes .   
  
2.  Miembros:  Son aquel las personas que son designadas  para ejercer 
funciones de Director Administrat ivo y Financiero,  exist iendo uno (1) por 
cada junta,  s in importar e l  número de salas que existan.   
  
3.  Trabajadores:  Los t rabajadores de las Juntas se  dividen en 
t rabajadores dependientes e independientes,  lo s dependientes se r igen 



por el código sustant ivo de t rabajo y los independientes con contrato de 
prestación de servic ios conforme a las normas ci vi les.   
  

 

En el caso del artículo 8  del Decreto 1352 de 2013, nuevamente se 

advierte que se trata de elementos que integran la estructura 

orgánica de la entidad, concretamente en lo referente al elemento 

humano. 

 

Es decir,  en la norma acusada se estableció una clasif icación, en la 

que se divide la composición de las juntas de cali f icación en 

integrantes, trabajadores y miembros.  

 

Nuevamente es preciso recordar  que de conformidad con lo decidido 

en la sentencia C –  306 de 2004, la estructura orgánica de las  

entidades públicas comprende los «elementos que inte gran el 

órgano, debiendo considerarse al l í incluido, tanto  lo relacionado con 

el elemento humano que lo conforma, es decir,  los empleados y 

funcionarios que ponen al servic io del ente público su voluntad , 

como lo relacionado con su aspecto patrimonial,  de conformidad con 

lo dispuesto por el respectivo ordenamiento jurídico».  

 

Luego, es evidente que se t rata del aspecto orgánico de las juntas 

de cali f icación, que se ref iere a l elemento humano en los términos 

de la sentencia C –  306 de 2004, por lo que este es un asunto 

reservado al legislador , que no podía f i jar el  presidente de la 

República a través del reglamento. 

  

Por últ imo, el texto del artículo 9  es el siguiente:  

 

Art ículo 9°.   Personal administrat ivo de las Juntas de Cal i f icación de 
Inval idez.  Las Juntas Regionales y la Nacional tendrán el s iguiente 
personal  administrat ivo que está conformado por:   
  
1.  Director Adminis trat ivo y Financiero,  con exper iencia profesional d e 
cinco (5) años, de los cuales  mínimo tres (3) deben ser en temas 
relacionados con funciones administrat ivas y f inancieras,  será 
seleccionado mediante concurso.   
  
2.  Contador públ ico con vinculac ión laboral o por prestación de servic ios,  
con exper iencia profesional mínima de dos (2) años.   
  
3.  Revisor f iscal v inculado mediante contrato  de prestación de servic ios,  
con exper iencia relacionada m ínima de dos (2) años.   
  
4.  Personal de apoyo profesional,  administrat ivo y asistencial según se 
requiera.   
  



Parágrafo. Corresponde a los integ rantes pr incipales y miembros de las 
respect ivas juntas el reconocimiento de salar ios,  prestaciones sociales,  
segur idad social y demás derechos consagrados en  las normas laborales 
vigentes del personal con vinculac ión laboral ,  así como de los honorar ios 
del personal con prestación de servic ios».  

 

Al analizar este artículo (sin el parágrafo, el cuál se analizará 

posteriormente en un cargo separado), se advierte nuevamente que 

se trata de cómo están conformadas las juntas de cal i f icación, esto 

es, los empleados y funcionarios que se ponen al servicio del 

organismo del Sistema de la Seguridad Social.  

 

Es decir,  se trata de aspectos que t ienen que ver con la 

conformación del elemento humano de las juntas de cali f icación de 

invalidez, en este caso, lo que se cons idera es el personal 

administrat ivo, lo que constituye un aspecto puramente orgánico que 

debe ser determinado por el legislador y no por el presidente de la 

República en ejercicio de la potestad reglamentaria .  

 

 

Esta sala se relevará de analizar el segundo  problema jurídico, 

debido a que se trata de las disposiciones declaradas nulas.  

 

3.4.2. Análisis del cargo de nulidad del parágrafo tercero del 

artículo 5 del Decreto 1352 de 2013, por ser contrario al derecho 

fundamental a la igualdad.  

 

El texto de la disposición demandada es el siguiente:  

 

«Parágrafo 3°. De conformidad con el  parágrafo 2° del ar t ícu lo 19 de 
la Ley 1562 de 2012, los integrantes de la Junta Nacional  y los de las 
Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez no podrán permanecer 
más de dos (2) per iodos cont inuos en las juntas ».   

 

Como fundamento de la sol ic itud de nulidad,  se señaló que el 

parágrafo tercero del artículo  5 del Decreto 1352 resulta contrario al 

derecho fundamental a la igualdad, pues en este se restringió la 

posibi l idad de los actuales miembros de las juntas de cali f icación de 

invalidez de permanecer más de dos períodos  continuos. 

 

En relación con el derecho a la igualdad, es necesario tener en 

cuenta que la Corte Constitucional ha establecido que se trata de un 

concepto relacional,  por lo que, para juzgar la con stitucionalidad de 

la igualdad de trato, se  requiere de la posibi l idad de hacer una 

comparación entre personas o grupos de personas, así:  
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«…  este Tr ibunal ha expl icado el alcance del derecho a la igualdad, 

indicando que al t ratarse de un concepto relacio nal “s iempre presupone 

una comparación entre personas o grupos de p ersonas”.  Const i tuye 

entonces un presupuesto esencial de invocación del ar t ículo 13 como 

fundamento de un cargo de inconst i tucional idad que la  acusación se dir i ja 

a impugnar un trato igual o diferente entre aquel las o estos.  

  

El ar t ícu lo 13 Super ior ,  insi ste la Corte,  f i ja un parámetro  para establecer  

la val idez de los t ratos que afectan  a las personas o grupos de personas. 

Resulta relevante no  solo cuando se trata de una medida administrat iva 

específ ica,  que por ejemplo exc luye a una persona de un subsid i o,  s ino 

también cuando se juzga  una ley que prevé un régimen procesal 

di ferenciado para el t rámite  judicial  de las pet ic iones o sol ic i tudes de  los 

sujetos procesales.  De cualquier forma, en  ambos casos y con diferentes 

grados de general idad, son decisiones  que suponen un t ratamiento 

asociado a sujetos que puedan considerarse t i tulares del  derecho a la 

igualdad según la Const i tución 9».      

 

De acuerdo cn lo anterior, si no se dan las condiciones para realizar 

un ejercicio comparativo, no es posible determina r si se presenta o 

no la violac ión a un derecho fundamental.   

 

El Caso concreto.  

 

En el caso concreto, no se evidencia la existencia de un grupo de 

personas que estén teniendo un trato disc riminatorio en la norma, 

pues todo aquel que sea nombrado como miembro de la junta de 

cali f icación sabe de antemano que solo puede ocupar ese cargo 

máximo por dos períodos consecutivos. 

 

Sobre este punto es importante poner de presente que la Corte 

Constitucional en la sentencia C–  914 de 2013, se declaró inhibida 

para pronunciarse respecto de la vulneración del derecho a la 

igualdad por el l ímite de dos  períodos establecidos en la disposición 

acusada, debido a que el demandante no explicó «por qué el 

Congreso de la República, en ejercicio de su competencia general 

de expedir  las leyes, tendría vedado establecer diferencias de trato 

entre quienes ya han e jercido esa función y quienes nunca lo han 

hecho, ni aporta el cri ter io de comparación en torno al cual d ebería 

resolverse un problema de igualdad en el caso objeto de estu dio»10.  

 

                                                 
9 Cor te Const i tuc ional ,  sentenc ia C –  343 de 24 de mayo  de 2017,  magis t rado 
ponente :  A le jandro L inares  Cant i l lo .  
10 Cor te  Const i tuc iona l ,  sentenc ia C –  914 de 4 de d ic iembre de 2013,  
magis t rado ponente:  Luis  Ernesto Vargas S i lva .  



De esta manera que, siguiendo el hi lo interpretat ivo realizado por la 

Corte, es posible concluir que en el presente asunto no se 

desconoció el artículo 13 de la Constitución Polít ic a, puesto que, si 

bien es cierto que la norma impuso un límite a lo s períodos de los 

integrantes de las juntas de cali f icación, todos aquellos que haga n 

parte de estas están sometidos a la misma regla,  la cual  no 

discrimina en razón a la de sexo, raza, or igen nacional o famil iar, 

lengua, rel igión, opinión polít ica o f i losóf ica.  

 

Así mismo, es pert inente señalar que no exist ió un exceso en la 

potestad reglamentaria, puesto que la l imitación a dos períodos fue 

f i jada por la ley, y el ejecutivo simplemente re iteró esta restricción.  

 

Se recuerda que en el artículo 19 de la Ley 1562 de 2012, se 

modif icó el artículo 43 de la Ley 100 de 1993 en los siguientes 

términos: 

 

«Art ículo 19.  El ar t ículo 43 de la Ley 100 de 19 93, quedará así:  

  

Art ícu lo 43.  Impedimentos,  r ecusaciones y sanciones. Los integrantes 

pr incipales y suplentes de  las Juntas Regionales y Nacion al,  en número 

impar serán designados, de acuerdo a la  reglamentación que expida e l 

Min ister io de Trabajo.  Los integrantes serán part iculares que ejercen una 

función públ ica en la prestación de dicho servic io y mientras sean p arte 

de las Juntas de Cal i f icac ión de Inval idez,  no podrán tener vinculación 

alguna,  ni real izar act iv idades relac ionadas con la cal i f icación del or igen 

y grado de pérdida de la capacidad l aboral o labores administrat ivas o 

comerciales en las Ent idades Adm inis tradoras del Sistema Segur idad 

Socia l Integral,  ni  con sus ent idades de direcció n,  vig i lancia y control.  

(Nota:  La expresión resaltada en sepia fue declarada inexequible por la  

Corte Const i tucional  en la Sentencia C -914 de 2013.) .  

  

(…)  

  

Parágrafo 2°.  Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas 

Regionales de Cal i f icación  de Inval idez no podrán permanecer más de 

dos (2) per iodos cont inuos».  

 

A part ir de lo anterior, esta sala reitera que no se desconoció el 

derecho fundamental a la igualdad , ya que el e jecutivo reiteró una 

l imitación a la posibi l idad de desempeñar por más de dos períodos 

el cargo de integrante de las juntas de ca li f icación, y la medida no 

está dir igida a discriminar a n ingún grupo poblacional,  y resulta 

razonable puesto que a través de el la se permite la renovación de la 

conformación de las juntas de cali f i cación. 

 



3.4.3. Análisis del cargo de nulidad del parágrafo terce ro del 

art ículo 5 del Decreto por resultar cont rario al  derecho fundamental a 

escoger profesión u oficio.   

 

Esta Sala, para efectos de claridad reitera el texto de la norma:  

 

«Parágrafo 3°. De confo rmidad con el  parágrafo 2° del ar t ícu lo 19 de 
la Ley 1562 de 2012, los integrantes de la Junta Nacional  y los de las 
Juntas Regionales de Cal i f icación de Inval idez no podrán permanecer 
más de dos (2) per iodos cont inuos en las juntas» .   

 

En lo que se ref iere a la presunta vulneración del derecho a la  l ibre 

escogencia de profesión u of icio, es preciso indicar que este 

derecho está consagrado en el  art ículo 16 de la Constitución Polít ica 

en los siguientes términos:  

 
«Articulo 26.  Toda persona es l ibre de escoger profesión u of ic io.  La ley 

podrá exig ir  t ítu los de idoneidad.  Las autor i dades competentes 

inspeccionarán y vig i larán el ejerc ic io de las profesiones. Las 

ocupaciones, ar tes y of ic ios que no exi jan formación académica son de 

l ibre ejercic io,  salvo aquel las que impliquen un r iesgo social .  

 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios.  

La estructura interna  y e l funcionamiento de éstos deberán ser 

democrát icos.  La ley podrá asignar les funciones públ icas y esta blecer los 

debidos controles.»  

 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que este derecho puede 

ser objeto de l imitaciones, pues así lo señaló la Corte Constitucional 

en la sentencia T –  038 de 201511  en la que se estableció que el 

Estado puede restringir  la escogencia de profesión u of icio cuando 

las necesidades públicas así lo exi jan, como en el evento en el que 

la act ividad desplegada por el individuo afecte los intereses 

generales de la comunidad.  

 

En ese sentido será necesaria analizar  si la medida rest rict iva 

desconoció los parámetros establecidos por la Corte Constit ucional.  

 

El caso concreto.  

 

Es necesario poner de presente que la disposic ión demandada se 

sustenta en el parágrafo 2º del artículo 19 de la Ley 1562 de 2012, 

                                                 
11 Cor te Const i tuc ional ,  sentenc ia T  –  038 de 28 de enero de 2015,  Mag is t rado 
ponente :  Jorge Ignac io Prete l t  Chal jub.  

http://lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1562de2012.htm


respecto del cual la Corte Constitucional12 se inhibió de 

pronunciarse de fondo.  

 

Ahora bien, esta Sala advierte que la l imitación que se encuentra en 

dichos apartes no se dir ige a establecer los requisitos o las 

condiciones para ejercer una profesión u obtener un título 

profesional.   

 

En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional indicó qu e 

si bien el legislador reguló el acceso al ejercicio de una función de 

carácter público al  establecer una inhabil idad para quienes cumplen 

dos períodos, el lo no implica que les impida esco ger una profesión o 

un of icio, ni que def ina los requisitos para su  ejercicio, o para la 

obtención de un título.  

  

Por otra parte, en la sentencia C–914 de 2013, la Corte 

Constitucional adujo que el demandante consideró que la 

part icipación en las juntas es una profesión, sin demostrar esa 

af irmación desde el punto de vis ta de las normas legales y 

constitucionales pert inentes .  

 

Esta Sala comparte el cri terio expuesto por la Corte Constitucional, 

pues no se advierte vulneración alguna al derecho fundamental  de 

escoger profesión u of icio, ya que no se está l imitando la posibi l idad 

de las personas de integrar las juntas de cali f icación, sino que 

simplemente se restringe la cantidad de períodos por los que 

pueden ocupar estas posiciones.  

 

Además de lo anterior,  cabe agregar que la demanda carece de 

argumentos respecto del cargo, pues en ningún momento se explicó 

cómo esta reglamentación afecta verdaderamente el derecho 

fundamental a escoger profesión u of icio.   

 

3.4.4. Análisis de la legalidad del inciso segundo del 

artículo 46 del Decreto 1352 de 2013 por desconocer el principio 

de non bis in idem  y al derecho al debido proceso, al permitir 

una doble sanción de los miembros de las juntas de calificación 

de invalidez.  

 

El texto de la disposición es el siguiente:  

                                                 
12 Cor te  Const i tuc iona l ,  sentenc i a C –  914 de 4 de d ic iembre de 2013,  
magis t rado ponente:  Luis  Ernesto Vargas S i lva .  



 

Art ícu lo 46.  Competencia del Minister io del Trabajo.(…) Previa 
invest igación y con el cumpl imiento del debido proceso, el Director 
Terr i tor ial  del Min ister io  del Trabajo, podrá imponer multas en forma 
part icular  a cada integrante de las Juntas hasta por cien (10 0) salar ios 
mínimos legales mensuales vigentes según la gravedad de  la fal ta,  las 
cuales serán a f avor del Fondo de Riesgos Laborales.   
  

 
Respecto del  concepto de non bis in ídem la Corte Constitucional ha 

señalado lo siguiente:  

 

«70. El pr inc ipio del  non bis in ídem se encuentra consagrado en el 
numeral 4º del ar tículo 29 Super ior ,  según el cual “ (…)  Quien sea 
sindicado t iene derecho (…) a no ser juzga do dos veces por el mismo 
hecho ” .  Este pr incip io se conoce  por la jur isprudencia de esta Corte como 
la prohibic ión de doble incr iminación,  la  cual t iene una estrecha relac i ón 
con la inst i tución de la cosa juzgada.  
  
71.  La consagración internacional de est e instrumento se encuentra en el 
ar t ícu lo 14-7 del Pacto Internacional de Derechos Civi les y Pol ít icos,  
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva Yor k 
el 16 de d ic iembre de 1966, aprobado mediante Ley 74 de 1968, que 
establece “Nadie podrá ser juzgado ni  sancionado por un del i to por el 
cual haya s ido ya condenado o absuelto por una sent encia en f i rme de 
acuerdo con la ley y  el procedimiento penal de ca da país ” .  En ese mismo 
sent ido,  el  ar t ícu lo 8-4 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos o Pacto de San José de Costa Rica,  f i rmado el 2 2 de noviembre 
de 1969 y aprobado mediante la Ley 16 de 1972, según el cual “ (…) el 
inculpado absuelto por sentenc ia f i rme no podrá ser somet ido a nuevo 
juic io por los mismos hechos. ”  
  
72.  Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Just ic ia en sentencia del 26 de marzo de 2007. Pro ceso No. 25629 ,  
expresó que este pr incipio comprende los siguientes  elementos:  
  
“Una. Nadie puede ser invest igado o perseguido dos o más veces por el 
mismo hecho, por un mismo o por diferentes funcionar ios.  S e le suele 
decir  pr incip io de prohib ic ión de do ble o múlt iple incr iminación.  
  
“Dos. De una misma circunstancia no  se pueden extractar dos o más 
consecuencias en contra del procesado o condenado. Se  le conoce como 
prohibic ión de la doble o múlt iple valorac ión.  
  
“Tres.  Ejecutor iada una sentencia dictad a respecto de una persona, ésta 
no puede ser juzgada de nuevo por e l mismo hecho que dio lugar al 
pr imer fal lo.  Es,  en estr icto sent ido,  el  pr incip io d e cosa juzgada.  
  
“Cuatro.  Impuesta a una persona la sanci ón que le corresponda por la 
comisión de una conducta del ict iva,  después no se le puede someter a 
pena por ese mismo comportamiento.  Es el pr inci pio de prohibic ión de 
doble o múlt ip le punición.  
  
“C inco.  Nadie puede ser perseguido, invest igado, juzgado ni sancionado 
pluralmente por un hecho que en estr icto sent ido es único.  Se le 
denomina non bis in  ídem mater ial ”.  
  



73. Esta Corporación en sentencia T-537 de 2002 ,  sostuvo que el 
pr incip io del  non bis  in ídem se fundamenta en la segur idad jur íd ica y la 
just ic ia mater ial ,  pues cualquier persona cuenta co n la segur idad que las 
condenas def ini t ivas y anter iores real izan l a just ic ia en cada caso 
part icular  e impiden que los mismos hechos puedan ser objeto  de nuevos 
debates judicia les.   
  
74.  Ahora bien,  en relac ión con el universo de apl icac ión del c i tado 
pr incip io,  la Corte ha expresado que no se encuentra del imitado por l as 
disposiciones penales,  pues este forma parte del derecho al debido 
proceso sancionador,  por tal  razón se apl ica a todas las actuaciones 
judicia les y administrat ivas,  es decir ,  a todo el universo del derecho 
sancionator io» 13.  

 

El caso concreto.  

 

En el asunto bajo análisis  es preciso poner de presente que la Corte 

Constitucional tuvo opor tunidad de analizar la demanda de 

inexequibi l idad del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, en el cual se 

fundamentó la disposición acusada, por el mismo cargo que se elevó 

en el caso bajo revisión , es decir,  por la vulneración del principio de 

non bis in ídem. 

 

Al analizar el  contenido del artículo 20 de la Ley 15 62 de 2012, la 

Corte Constitucional14 sostuvo que el mencionado principio no 

prohíbe de manera absoluta la existenc ia de juzgamientos diversos 

por el mismo hecho, por ejemplo, cuando una conducta es objeto de 

reproche penal y discipl inario , a lo que agregó que la evaluación 

sobre el respeto por este derecho supone determinar si se presenta 

una «triple identidad» de persona, causa y objeto en las sanciones 

supuestamente concurrentes.  

 

En cuanto a la identidad de persona, puso de presente que se 

presentaría en la aplicación de los artículos 20 de la Ley 1 562 de 

2012 y 55 del Código Discipl inar io Único, en tanto los miemb ros de 

las juntas de cali f icación de invalidez serían los destinatarios de 

ambas disposiciones.  

 

Respecto de la identidad de objeto, indicó qu e el carácter amplio e 

indeterminado de los supuestos en que se podrían imponer las 

sanciones a las que se ref iere  el art ículo 20 de la Ley 1562 de 2012, 

tales como el incumplimiento de las reglas del sistema de riesgos 

                                                 
13 Cor te  Const i tuc ional ,  sentenc ia C –  181 de 13 de abr i l  de 2016,  mag is t rada 
ponente :  G lor ia  Ste l la  Or t íz  De lgado.  
14 Cor te  Const i tuc iona l ,  sentenc ia C –  914 de 4 de d ic iembre de 2013,  
magis t rado ponente:  Luis  Ernesto Vargas S i lva .  



profesionales, o la extral imitación de funciones, encajan también en 

t ipos discipl inarios. 

 

Ahora bien, dado que en ambos casos sería procedente la 

imposición de multas, bajo parámetros de proporcionalidad, indicó 

que de alguna manera exist ir ía identidad de objeto.  

 

Por últ imo, en cuanto a la identidad de causa, puso de presente que 

en algunas ocasiones podrían coincidir las f inal idades de las 

sanciones impuestas por la Procuraduría y las que impone el 

Minister io del Trabajo, en la med ida en la que en ambas hay una 

función pública.  

 

Por el lo,  la Corte Constitucional decidió que en la aplicación del 

artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, el Minister io del Tr abajo podrá 

adelantar las investigaciones correspondientes, siempre y cuando 

estas no hayan sido asumidas previamente por la Procuraduría, o 

sean requeridas por el órgano de control,  en eje rcicio del poder 

discipl inario preferente, que le conf iere la Const itución Polít ica.  

  

Es decir,  dada la amplitud de algunos de los supuestos en que el  

Minister io del Trabajo y la Procuraduría General de la Na ción 

podrían iniciar de forma concurrente un trámite sancionatorio, es 

imposible determinar en abstracto en cuáles  casos se presentará 

una afectación evidente del non bis in ídem ,  y en cuáles será 

posible diferenciar los propósitos y f ines de la regulación , por lo que 

declaró la exequibi l idad condicionada del artículo 20 de la Ley 1652 

de 2012 en el entendido de que esta potestad solo puede ejercerse 

si ( i ) la Procuraduría no ha iniciado una investig ación previamente 

por los mismos hechos, o ( i i)  la Procuraduría General  de la Nación 

no reclama su poder preferente para l levarla a término, a pesar de 

haber sido iniciada por el Ministerio del Trabajo.  

 

Luego, esta sala considera que los parámetros señalados por la 

Corte Constitucional l levan a que en el presente, se declare la 

legal idad condicionada del inciso segundo del artículo 46 del 

Decreto 1352 de 2013, con la precis ión establecida por  el Alto 

Tribunal Constitucional ,  esto es, que esta potestad solo puede 

ejercerse si ( i ) la Procuraduría no ha iniciado una  invest igación 

previamente por los mismos hechos, o ( i i)  la Procuraduría General 

de la Nación no reclama su poder preferente para l levarla a térm ino, 

a pesar de haber sido iniciada por el Minister io  del Trabajo.  



 

3.4.5. Análisis de la legalidad del parágrafo tercero del 

artículo 49 del Decreto 1352 de 2013 por ser contrario al artículo 

6 de la Constitución Política  en cuanto el  único que puede 

establecer inhabilidades en nuestro ordenamiento jurídico es el 

legislador.  

 

El texto de la norma es el siguiente:  

 

Parágrafo 3°. Los integrantes pr incipales de las Junt as de Cal i f icación de 
Inval idez no podrán prestar a t ítulo personal  o por interpuesta persona 
servic ios de asis tencia,  representación o asesor ía en asu ntos 
relacionados con sus funciones, en ninguna Ent idad du rante y hasta por 
el término de dos (2) años después de su ret iro como integrante pr incipal 
de la Junta de Cal i f icación de Inval idez.   
 

La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del parágrafo 

tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013 po rque en este se 

estableció una inhabil idad para prestar servic ios de asistencia, 

representación o asesoría en asun tos relacionados con las 

funciones, en ninguna entidad durante y hasta por el término de dos 

(2) años después de su ret iro como integrante pri ncipal de la Junta 

de Calif icación de Invalidez, puesto que en el art ículo 19 de la Ley 

1562 de 2012, se estableció que estos estarían sujetos al  régimen 

de impedimentos y recusaciones aplicables a los jueces de la 

República, y, adicionalmente, que serían sujetos al Código 

Discipl inar io Único.  

 

En ese orden de ideas, consideró que el Gobierno Nacional no tenía 

la facultad de imponer una inhabil idad  no prevista expresamente en 

la Ley.  

 

En relación con el concepto de inhabil idad el Departamento 

Administrat ivo de la Función Pública señaló:  

 

«Las inhabi l idades son de orden Const i tucional  y legal,  e l las impl ican: 

incapacidad, inept i tud o impedimento para  el desempeño de un empleo, 

imposib i l i tan el ejercic io de las funciones.  

 

Las causas que producen inhabi l idad s on de diferente orden y especie,  

generalmente obedecen a razones de t ipo natural,  jur íd ico o moral entre 

otras,  la  incursión en el las const i tuye fal ta discip l inar ia y dicha conducta 

debe ser invest igada dentro de l proceso discip l inar io correspondiente.  

 



“Conforme al diccionar io de la Real Academia de l a Lengua Española,  la 

expres ión " inhabi l idad" t iene entre otras ace pciones la de "defecto o 

impedimento para ejercer un empleo u of ic io" .  

 

La Corte Suprema de Just ic ia la def inió como "aquel la circunstancia 

negat iva del individuo, el  defecto o impedimento para ejercer u obtener 

un empleo o que le resta mérito para ejercer  c ier tas funciones en un 

cargo determinado y se t raduce en la prohib ic ión legal para  desempeñar lo 

independientemente de otros". (sent.  junio 9 /88 Dr.  Fabio Morón Díaz)  

 

Las inhabi l idades, entonces, son aquel las c ircunstancias creadas por la 

Const i tución o la ley que impiden o imposib i l i tan que una persona sea 

elegida o designada en un cargo públ ico,  y en cier tos casos, impiden el 

ejercic io del empleo a quienes ya se encuentran vinculados al servic io,  y 

t ienen como objet ivo pr imordial lograr la moral ización,  idoneidad, 

probidad e imparcia l idad de quienes van a ingresar o ya están 

desempeñando empleos púb l icos.  

 

Así las cosas, las inhabi l idades son  de dist inta índole,  v.gr . generales,  es 

decir ,  que operan para toda clase de empleados del sector públ ico; 

específ icas,  para una determinada ent idad o rama del poder,  l imitadas en 

el t iempo, permanentes,  absolutas,  relat ivas,  etc.  

 

Las inhabi l idades, como las demás cal idades, exigencias o requisi tos q ue 

deben reunir  los candidatos para efectos de su incorporación al servic io 

del Estado, en empleos  de carrera o de l ibre nombramiento y remoción,  

deben estar consagradas en forma expresa y clara,  y pueden hace r parte 

del estatuto general que r ige la funció n públ ica,  o de manera específ ica, 

del estatuto de carrera,  o de pe rsonal de cada ent idad, sector o rama del 

poder públ ico.”  

 

“Las Inhabi l idades son aquel las c ircunstancias creadas por la 

Const i tución o la ley  que impiden o imposib i l i tan que una persona se a 

elegida o designada en un cargo públ ico,  y en cier tos casos, impi den el 

ejercic io del empleo a quienes ya se encuentran vinculados al servic io,  y 

t ienen como objeto pr imordial lograr la moral ización,  idoneid ad probidad 

e imparcial idad de quienes van a ingresar o ya están desempeñando 

empleos públ icos”» 15.  

 

 

Como se puede apreciar la inhabil idad implica restricciones al 

ejercic io  o desempeño de un empleo , e imposibi l i ta el desarrol lo de 

las funciones del cargo y t ienen como propósito lograr la 

moralización,  la idoneidad y probidad de quienes van a ocupar 

determinadas posiciones. 

 

En ese orden de ideas, es preciso indicar que las inhabil idades en 

algunos casos constituyen prohibiciones, y en otras suponen una 

sanción por parte del ordenamiento jurídico.  

                                                 
15 Depar tamento Admin is t ra t ivo de la Func ión Púb l ica,  Concepto Marco 03 de 15 
de d ic iembre de 2014.  



 

Por ejemplo, el l i teral f  del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, consagra  

una prohibición para contratar  con el Estado para todos los 

servidores públicos (es decir,  una prohibición), mientras que el  

l i teral c de la misma disposición se ref iere específ icamente a una 

sanción que se impone como consecuencia de la declaración de 

caducidad de un contrato estatal.  

 

En el caso objeto de estudio, la inhabil idad consag rada en el 

parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1 352 de 2013 

corresponde al pr imero de los eventos descritos, esto es, a una 

prohibición.   

 

Ahora bien, esta Corporación ha señalado que existe reserva de ley 

en el establecimiento de inhabil idades en los siguientes términos:  

 

«La Sala col ige,  s in la menor duda, que la f i jación o asignación del 

régimen de inhabi l idades t iene reserva legal.  Es decir ,  que únicamente el 

const i tuyente y el  leg islador son las autor idades habi l i tadas por el 

ordenamiento Super ior  para determinar las circunstancias const i tut ivas de 

inhabi l idad para acceder al desempeño de cargos  o empleos públ icos o 

para cont inuar en su ejercic io ( inhabi l idades  sobrevinientes).  

 

De contera,  el  Presidente (sic)  de la Repúbl ica,  en ejercic io de la facultad 

reglamentar ia contemplada en el ar t ícu lo 189 n umeral 11 de la 

Const i tución,  no puede arrogarse la atr ibución de f i jar  régimen alguno de 

inhabi l idades, mucho menos acudiendo a la técnica del r eenvío para 

hacer que las inhabi l idades dictadas por el leg islador para cier tos 

servidores públ icos sean a su vez apl icables a otros pero por voluntad del 

jefe del Gobierno Nacional.  Si bien es cier to que tales inhabi l idades 

t ienen asiento en una ley,  no es el leg islador quien decide a qué 

funcionar ios apl icárselas,  s ino que esa decisión la asume sin 

competencia el  Presidente (sic)  de la Repúbl ica,  no obstante que es el 

órgano legislat ivo a quien le concierne hacer lo.  

 

La Doctr ina Const i tucional t iene abundantes pronunciamientos que se 

pueden invocar en respa ldo de lo sostenido por la Sala.  Por ejemplo,  en 

una ocasión af irmó: 

 

"La Corte ha señalado que, fuera de  las expresamente establecidas por la 

Const i tución,  el  Congreso puede consagrar otras inhabi l idades para ser 

contralor  departamental puesto que no sólo  la Carta def i r ió en el 

leg islador la facultad para señala r  “ las demás cal idades” que se requieran 

para el desempeño de dicho cargo  s ino que, además, esta Corporación 

t iene bien establecido que “ la consagración const i tucional de 

inhabi l idades de un cier to  grupo de func ionar ios no exc luye la 

competencia del legis lador para establecer otras inhabi l idades pues 

existe una competencia general de regulación a cargo del Congreso e n 

ese aspecto” .  Además, en esta mater ia,  el  Legislador goza de una ampl ia 



discrecional idad, pues a él corresponde def inir ,  conforme a sus cr i ter ios 

de conveniencia,  los hechos que generan inelegibi l idad para un 

determinado cargo. Esto no signif ica obviame nte que el Congreso pueda 

conf igurar cualquier conducta o si tuación como const i tut iv a de una 

inhabi l idad, pues la Const i tución reconoce el der echo a todo ciudadano a 

acceder cargos públ icos  (CP art .  40), por lo cual las regulaciones legales 

deben ser razonables y proporcionadas, tal  y como esta Corporación ya lo 

ha señalado en numerosas sentencias.  Por  ende, en pr incipio son 

inadmis ibles aquel las inhabi l idades para acceder a un cargo que en forma 

desproporcionada, innecesar ia o ir razonable l imiten e l derech o de las 

personas a ser elegidas para ese cargo, por cuanto se estaría vio lando el 

derecho de todos los ciudadanos a una igual part ic ipac ión p ol ít ica (CP 

arts 13 y 40).”   

 

(…)  

  

Por su parte,  el  ar t ícu lo 150, numeral  23,  de la Const i tución Pol ít ica 

establece que corresponde al Congreso "expedir  las leyes que regirán el 

ejercic io de las funciones públ icas",  lo cual impl ica que, a fal ta de norma 

específ ica de rango const i tucional que def ina qu ién habrá de establecer  

el régimen de incompat ibi l idades e inhabi l i dades de un cier to empleo, el lo  

atañe al leg islador.  

  

Así,  pues,  en el caso de los empleos públ icos que hayan de ser 

desempeñados en los departamentos y municip ios - tal  acontece con los 

personeros en estas últ imas ent idades terr i tor iales - ,  es el  leg islador e l 

l lamado a consagrar las reglas pert inentes sobre la mater ia.”   

 

Esta Sección,  por su parte, ha sostenido igualmente que el régimen de 

inhabi l idades no puede expedirse por e l Presidente  (sic)  de la Repúbl ica 

al ejercer la potestad reglamentar ia.  Así lo  di jo dentro de una acción de 

tutela,  en la que precisamente inapl icó una norma de c arácter general,  

t ras considerar que:  

 

 “Así,  al  ser la inhabi l idad la circunstancia normat ivamente descr i ta que 

impide a una persona acceder a una d ignidad o empleo públ ic o,  o que 

provoca su ret iro cuando ya lo viene ocupando o ejerciendo, no duda la 

Sala en af irmar que ese segmento del ar t ícu lo 18 del Decreto 2463 del 

20 de noviembre de 2001, constituye una  causal de inhabil idad para 

acceder al  desempeño como miembro princ ipal o suplente de las 

Juntas de Calif icación de Invalidez,  en atención a que identi f ica como 

destinatarios de esa prohibición a las personas que en condición de 

miembros principales se hayan desempeñado en las mismas por más 

de dos períodos .  

 

Ahora, como la norma que se viene examinando del art ículo 18 del 

citado decreto, es una inhabil idad, el  hecho de que su consagración 

aparezca en un acto administrativo general expedido por el  Gobierno  

Nacional en ejercicio de su potestad reglamentaria (artículo 189 [ 11] 

de la C.P.) ,  contraría abiertamente el ordenamiento superior,  puesto 



que por voluntad del constituyente se determinó que lo relativo al 

régimen de inhabil idades tenga reserva legal »16.  

 

A part ir de lo anterior se evidencia que le está vedado al ejecutiv o 

establecer inhabil idades, bien sea que tengan la naturaleza de 

prohibiciones o sanciones, motivo por el cual no se puede abrogar 

esa competencia, puesto que el lo es facultad exclusiva del 

constituyente y del  legis lador.  

 

El caso concreto.  

 

Esta Sala advierte que el Gobierno Nacional,  a través de la 

disposición contenida en el parágrafo tercero del ar tículo 49 del 

Decreto 1352 de 2013, consagró  una inhabil idad, esto es, una 

restricción al e jercicio  o desempeño de un empleo,  puesto que 

determinó que los integrantes principales de las Jun tas de 

Calif icación de Invalidez no pueden prestar a t ítulo personal o por 

interpuesta persona servic ios de asistencia, representación o 

asesoría en asuntos relacionados con sus funciones, en ninguna 

entidad durante y hasta por el término de dos (2) años después de 

su ret iro como integrante principal de la Junta de Calif icación de 

Invalidez, para lo cual no tenía competencia, puesto que, tal como 

se señaló previamente estas prohibiciones solo pueden ser 

establecidas en la Constitución Polít ica o en la ley.  

 

Así las cosas, esta Sala señalará que se excedió la potestad 

reglamentaria ya que el ejecutivo estableció una inhabil idad, para lo 

cual carecía de competencia motivo por el cual se declarará la 

nulidad del parágrafo tercero del artículo 49 del  Decreto 1352 de 

2013. 

 

3.4.6. Análisis de la legalidad del parágrafo de l artículo 9 

del Decreto 1352 de 2013 por ser contrario al  artículo 16 de la 

Ley 1562 de 2012  

 

El demandante señaló que el parágrafo del artículo 9 del Decreto 

1352 de 2013 debe ser declarado nulo . El texto de la norma es el 

siguiente:  

 

                                                 
16 Consejo  de Estado,  Sa la  de lo  Contenc ioso Admin is t ra t ivo,  Secc ión  Quinta ,  
sentenc ia de 19 de sep t iembre de 2013,  rad icac ión 110 01-03-28-000-2012-
00051-00,  mag is t rado ponente:  A lber to Yepes Barre i ro .  



«Art ículo 9°.  Personal administra t ivo de las Juntas de Cal i f icación de 

Inval idez. (…)  

 

Parágrafo. Corresponde a los integran tes pr incipales y miembros de las 

respect ivas juntas el reconocimiento de salar ios,  prestaciones sociales,  

segur idad social y demás derechos consagrado s en las normas laborales 

vigentes del personal con vinculac ión laboral,  así como de los honorar ios 

del personal con prestación de servic ios ».   

 

Por su parte, el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012 señaló : 

 

Art ículo 16.  El ar t ículo 42 de la  Ley 100 de 1993, quedará así:   
  
Art ículo 42.  Naturaleza, administración y funcionamiento de  las Juntas 
Regionales y Nacional de Cal i f icación de Inval idez.  Las Juntas 
Regionales y Nacional de Cal i f icació n de inval idez son organismos del 
Sistema de la  Segur idad Social del  orden nacional,  de creación 
legal,  adscr i tas al Min ister io de Trabajo  con personería jur ídica,  de 
derecho pr ivado, s in ánimo de l ucro,  de carácter interdiscip l inar io, 
sujetas a revisor ía f iscal,  con autonomía técnica y c ient íf ica en l os 
dictámenes per ic ia les,  cuyas decisiones son de carácter obl igato r io,  s in 
per juic io de la segunda instancia que corresponde a la Junta Nacional de 
Cal i f icación de Inval idez,  respecto de las regionales y conf orme a la 
reglamentación que determine el Min is ter io de Trabajo.   
  
Será conforme a la reglamentación que determin e el Min ister io de 
Trabajo, la integración,  administración operat iva  y f inanciera,  los 
términos en t iempo y procedimiento para la expedic ión d e dictámenes, 
funcionamiento y la inspección,  v ig i lanc ia y control de estos aspectos,  así 
como la regional ización del país para los efectos de funcionamiento de 
las Juntas,  escala de honorar ios  a sus integrantes,  procedimientos 
operat ivos y recursos de reposición y apelación.   
(…)».  
  

 

En el concepto de violación se señaló que hay lugar a declarar la 

nulidad del parágrafo debido a que resulta contrario a lo establecido 

en el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, ya que en esta norma se 

determinó que las juntas de cali f icación de invalidez t ienen 

personería jurídica, motivo por el  cual t ienen capacidad para 

obligarse, por lo que deben proceder directamente al reconocimiento 

de salarios, prestaciones sociales, seguridad social y demás 

derechos de carácter labora l.  

 

En la contestación de la demanda, el Minist erio del Trabajo señaló 

que las juntas de cali f icación nacen sin recursos y s in patrimonio, 

motivo por el cual los integrantes y miembros individualmente 

considerados deben responder por las prestaciones socia les de los 

trabajadores.  

 

El Caso concreto 

http://lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/1993/L0100de1993.htm


 

Respecto del reconocimiento de salarios y prestaciones sociales de 

los integrantes de las juntas de cali f icación de invalidez, la Corte 

Constitucional se pronunció en la sentencia T –  045 de 2013 de la 

siguiente manera:  

 

«…De acuerdo con lo establecido en el  ar t ículo 41 la Ley 100 de 1993, 

las Juntas de Cal i f icación de Inva l idez,  al  igual que otras ent idades como 

las EPS y las ARP, pertenecientes al Sistem a General  de Segur idad 

Socia l,  les corresponde l levar a cabo la cal i f icación del estado de 

inval idez de los usuar ios.  

  

A su turno, el  artículo 11 del Decreto 2463 de 2001,  mencionado 

anter iormente,  determinó que las Juntas de Cal i f icación de Inval idez son  

organismos autónomos de carácter pr ivado, s in personer ía jur ídica,  entre 

otras característ icas,  integrados por sujetos designados por el Min ister io 

de Trabajo, los cuales no perciben salar io y solo t ienen derecho a los 

honorar ios que se est ipulan en e l me ncionado decreto.  

  

El ar t ícu lo 43 del Decreto 1295 de 1994 señaló que los costos por el 

t rámite ante las  Juntas de Cal i f icación de Inval idez debían ser asumidos 

por el so l ic i tante,  de acuerdo con e l reg lamento que el Gobierno Nacional 

expid iera,  lo cual f ue objeto de estudio const i tucional por parte de esta 

corporación.  Así,  a t ravés de la sentencia C -164 de 2000, se advir t ió que 

quien debe asumir  tales costos,  los cuales i nc luyen los honorar ios de los 

miembros de dichas juntas,  son las ent idades de previs ión socia l.  

Consecuentemente,  se declaró inexequible la expres ión según la cual los 

gastos se encontraban a cargo de quien sol ic i tara el servic io.  

  

No obstante,  los miembros de la Juntas también t ienen derecho a que su 

act iv idad sea remunerada, en ese sen t ido,  la Ley 100 de 1993 indica en 

sus art ículos 42 y 43,  que tales honorarios les corresponde asumirlos 

a la entidad de previsión social  a la que se encuentre afi l iado qui en 

solicita el servicio.  

  

De la misma manera,  el  Decreto 2463 de 2001 señala que la  

remuneración de las Juntas está a cargo de la ent idad de previs ión 

social,  la sociedad administradora a la que se encuentre af i l iado el  

sol ic i tante,  la compañía de seguros ,  el  pensionado por inval idez,  entre 

otros,  y que si,  dado el caso, el  interesado es  quien asume los costos 

generados por este t rámite, t iene derecho a que esos dineros sean 

reembolsados» 17.  

  

 

Por su parte, en la sentencia T –  256 de 2019 indicó:  

 

«Los integrantes de las Juntas Regional es de Cal i f icación de Inval idez no 
reciben salar ios s ino honorar ios,  que a su vez,  serán cubiertos por la 
ent idad de previs ión o segur idad social a la cual se  encuentre af i l iado el  

                                                 
17 Cor te Const i tuc iona l ,  sentenc ia T  –  045 de 1 de febrero de 2013,  magis t rado 
ponente :  Gabr ie l  Eduardo Mendoza Mar te lo .  



afectado por inval idez.  Por su parte,  el  Dec reto 2463 de 2001, que 
reglamenta los art ículos 42 y 43 de la Ley 100 de 1993, estab lece en su 
art ícu lo 50,  incisos 1º y 2º lo concerniente a quién corresponde cancelar 
los honorar ios de las Juntas de Cal i f icación de Inval idez:  
  
“Salvo lo dispuesto en el art ículo 44 de la ley 100 de 1993, los honorar ios 
de los miembros de las Juntas de Cal i f icación de  Inval idez serán pagados 
por la ent idad de previsión socia l,  o quien haga sus veces, la 
administradora,  la compañía de seguros,  el  pensionado por inval idez,  e l  
aspirante a benef ic iar io o el  empleador.  
  
Cuando el pago de los honorar ios   de las Juntas de Cal i f icación de 
Inval idez  hubiere sido asumido por el interesado, tendrá derecho al 
respect ivo reembolso por la ent idad administradora de previsión socia l o 
el  empleador,  una vez la junta di ctamine que exist ió el estado de 
inval idez o la pérdida de capacidad laboral”.  
  
Así mismo, la Ley 1562 de 2012 , establece en su art ícu lo 17 que,   
  
“ (…)los honorar ios que se deben cancelar a las Juntas Regionales y 
Nacional de Cal i f icación de Inval idez,  de manera ant ic ipada, serán 
pagados por la Administradora del Fondo de Pensiones en caso de que la 
cal i f icación de or igen en pr imera oportunidad sea común; en caso de que 
la cal i f icac ión de or igen sea laboral en pr imera oportu nidad el pago debe 
ser cubierto por la Administradora de Riesgos Laborales,  conforme  a la 
reglamentación que expida el Min ister io de Trabajo  
(…)  
Parágrafo.  Las juntas de cal i f icac ión percib irán los recursos de manera 
ant ic ipada, pero los honorar ios de los integrantes sólo serán pagados 
hasta que el respect ivo dictamen haya sido expedido y  entregado, 
recursos que deben ser diferenciados y plename nte ident i f icables en la 
contabi l idad”.  
  
Por otra parte, el  art ícu lo 50 del Decreto 2463 de 2001, establece que e l 
aspirante a benef ic iar io tamb ién puede suf ragar los honorar ios de la 
Junta de Cal i f icación de Inval idez y podrá pedir  su reembolso,  s iempre y 
cuando se establezca un porcentaje de pérdida  de capacidad laboral.   
  
Sin embargo, este Tr ibunal ha precisado q ue las cont ingencias que 
afecten el mínimo vi tal  y que no pueden ser cubiertas por l a persona que 
las padeció,  deben ser cubiertas a t ravés de  los esfuerzos de todos los 
miembros de la sociedad, pues de no ser así,  el  s istema de segur idad 
social ser ía inoperante.  De acuerdo con esta disposición,   la Corte ha 
entendido que aquel las personas que no cuenten con los recursos 
económicos para cubr ir  e l  costo de la valoración,  se les podría dif icul tar  
la real izac ión del mismo y como consecuencia de esto,  su acceso  a la 
segur idad social se sujeta a los pr incipios de ef ic iencia,  universal idad y 
sol idar idad, por ser un servic io públ ico y de carácter obl iga tor io» 18.  

 

 

Con base en las normas y sentencias citadas se evidencia lo 

siguiente:  

 

                                                 
18 Cor te Const i tuc iona l ,  sentenc ia  T  –  256 de 6 de jun io de 2019,  magis t rado 
ponente :  Antonio José L izarazo Ocampo.  



Mientras que en el art ículo 11 del Decreto 2463 de 2001 se 

determinó que las Juntas de Calif icación de Inval idez so n 

organismos s in personería jurídica, en el artículo 16 de  la Ley 1562 

de 2012 se estableció una naturaleza dist inta puesto que se les 

otorgó personería jurídica.  

 

Ahora bien, es necesario tener en cuenta el parágrafo 1 del artículo 

43 de la Ley 100 de 1993, en el que se estableció:  

 

«Parágrafo 1°. Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas 

Regionales de Cal i f icación de inval idez no t ienen el  carácter de 

servidores públ icos,  no devengan salarios, ni  prestaciones sociales y 

sólo t ienen derecho a los honorarios establecidos por el  Ministerio 

de Trabajo».  

 

A part ir de las sentencias de la Corte Cons titucional es evidente que 

los honorarios de los integrantes y miembros de las juntas de 

cali f icación de invalidez deben ser sufragados por las entidades de 

previsión social  y nada se señaló respecto del personal 

administrat ivo, puesto que en la ley no se concibió la existencia de 

este personal.  

 

En el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012 se estableció que será 

conforme a la reglamentación que determine el  Minister io de Trabajo 

la integración, administración operativa y f inanciera de las Juntas de 

Calif icación de Invalidez y que estas t ienen personería juríd ica , sin 

embargo, tal como se señaló en el acápi te prel iminar, la expresión 

( i) “serán designados de acuerdo a la reglamentación que para el 

efecto expida el M in ister io del Trabajo”, contenida en el parágra fo 

primero del artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, fue declarada 

inexequible, por lo que la integración de las juntas de cali f icación se 

rige por lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 100 de 1993, 

en los que se dispuso que estos part iculares  son nombrados 

directamente por el ministerio .  

 

Sin embargo, no se hizo referencia al «reconocimiento» de 

honorarios y salar ios de l personal administrat ivo , ya que, como se 

señaló anteriormente, en la ley no se concibió su existencia.  

 

A part ir de lo anterior, dado que conforme a la presente sentencia 

no existe ninguna disposición de orden legal sobre el pe rsonal 

administrat ivo de las juntas de cali f icación, no es posible hacer un 

pronunciamiento relat ivo a la forma en que se reconoce y paga lo 



que estos devengan bien sea a t ítulo de salarios y prestaciones 

sociales, como a título de honorarios.  

 

Luego, se entiende que este parágrafo se debe declarar nulo por 

sustracción de materia. 

 

Recapitulación 

 

A part ir de lo expuesto en la presente sentencia esta sala decla rará 

la nulidad de los siguientes art ículos:  

 

- 5 (exclusión hecha de los parágrafos 3 y 4);  

- 8;  

- 9 ( incluido el parágrafo);  

- parágrafos 2 y 3 del artícu lo 6. 

- parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1352 d e 2013. 

 

Por el contrario,  se encontró ajustado a derecho el art ículo 6 

( incluido el  parágrafo 1), así como  los parágrafos tercero y cuarto 

del artículo 5.  

 

Finalmente se decretará  la legalidad condicionada del inciso 

segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 2013, en el sentido que 

la potestad al l í  contenida solo puede ejercerse si ( i ) la Procuraduría 

no ha iniciado una investigación previamente por los mismos 

hechos, o ( i i )  la Procuraduría General de la Nación no reclama su 

poder preferente para l levar la a término, a pesar de haber sido 

iniciada por el Ministerio del Trabajo.  

 

3.5. Costas 

 

El art.  188 del Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo 

Contencioso Administrat ivo dispone que: «Salvo en los procesos en 

que se venti le un interés público, la sentencia dispondrá sobre la 

condena en costas, cuya l iquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código Procedimiento Civi l».  

 

Es preciso poner de presente que en la presente controversia se 

pretende la nul idad de un acto de contenido general,  y se p resentó   

en defensa de la legal idad, lo que constituye un interés público, 

motivo por el cual no hay lugar a prof erir una condena en costas.  

 



En mérito de lo expuesto, la Subsección A de la Sección  Segunda 

del Consejo de Estado, administrando just icia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

IV. FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR LA LEGALIDAD condicionada del inciso 

segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 2013, en el sentido que 

la potestad al l í contenida solo puede ejercerse si ( i ) la P rocuraduría 

no ha iniciado una investigación previamente por los mismos 

hechos, o ( i i )  la Procuraduría General de la Nación no reclama su 

poder preferente para l levarla a término, a pesar de haber s ido 

iniciada por el Ministerio del Trabajo, conforme lo in dicó la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-914 de 2013. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de los artículos 5 (excluidos los 

parágrafos 3 y 4),  8, 9 ( incluido el parágrafo) , así como de los 

parágrafos 2 y 3 del ar t ículo 6 y del parágrafo tercero del art ículo 49 

del Decreto 1352 de 2013 por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta sentencia  

 

TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de nulidad de la 

demanda.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa 

“SAMAI” y ejecutor iada esta providencia archivar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en  sesión del 

dos (2) de diciembre de dos mil veint iuno  (2021).  

 

 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Firmado electrónicamente 

 

 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ        RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

        Firmado electrónicamente                      Firmado electrónicamente 

 
 



 


